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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Biología 08032981

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Inmunología Avanzada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Inmunología Avanzada por la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias Biomédicas Nacional

CONVENIO

Ver convenio adjunto

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 17 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Inmunología Avanzada
por la Universidad Autónoma de Barcelona y la
Universidad de Barcelona

Nacional Ver convenio adjunto Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias Biomédicas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inmunobiotecnología e Investigación

Especialidad en Inmunopatología Avanzada

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 27 24

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08071020 Facultad de Biociencias No Si

08033249 Facultad de Medicina No No

1.4-1.9.2 Facultad de Medicina
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD
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0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Biociencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032981 Facultad de Biología Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Biología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

44

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

44 44

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11a Objetivos formativos del título

El objetivo general de este Master Universitario es crear las bases teóricas y prácticas que lleven a la formación de profesionales dentro del ámbito de
la salud, así como de profesionales dirigidos a la empresa farmacéutica # biotecnológica o al ámbito académico.

OF1) Proporcionar al alumno el conocimiento profundo de las bases de la función normal del sistema inmunitario y su regulación, antes de abordar los
aspectos más concretos y especializados del Máster.

OF2) Poner en perspectiva al estudiante las tecnologías clásicas y las más avanzadas que se utilizan para el estudio del sistema inmunitario, así como
su aplicación en diferentes áreas de las biociencias y la medicina, la investigación, el diagnóstico, la terapia y la biotecnología.

OF3) Iniciar al alumno en las aplicaciones más directas de los conocimientos sobre el sistema inmunitario, incluyendo inmunoterapias, tecnologías de
nuevo desarrollo aplicables a la inmunología, inmunomanipulación, uso de modelos experimentales para el estudio de patologías y aplicaciones deri-
vadas de la inmunología a la farmacología.

OF4) Dotar a los alumnos de las bases para el reconocimiento de las diversas enfermedades que afectan directamente al sistema inmunitario o que
son el resultado de la acción del mismo sobre otros sistemas. Además, los estudiantes tendrán una perspectiva sobre las técnicas que se aplican en
los laboratorios de diagnóstico en las especialidades médicas. La participación en seminarios, conferencias y reuniones científicas reporta a los alum-
nos una puesta al día de nuevos conocimientos en inmunología de otros entornos y aproximaciones metodológicas y experimentales nuevas.

OF5) Capacitar a los estudiantes para que puedan aplicar, muchos de los conocimientos que reciben durante los cursos teóricos, en el desarrollo de
un trabajo experimental al enfrentarlos a un problema biológico, siempre dentro del ámbito de la Inmunología o de su aplicación, donde deberán apren-
der a plantear los experimentos adecuados para resolver las cuestiones propuestas. Este proceso deberá fomentar la capacidad crítica en la valora-
ción de los resultados propios y ajenos, que debe guiar todo proceso de aprendizaje.

OF6) Promover la participación de los estudiantes en los procesos de diseminación de conocimientos y resultados (seminarios, conferencias y reunio-
nes científicas) que supondrán una fuente de interacciones profesionales que enriquecerán al alumno y a su futura integración laboral. La utilización de
tecnologías de la información junto con la asistencia a eventos nacionales e internacionales permitirán al alumno comprender la importancia de la In-
munología y su posición preponderante en el ámbito de la salud a nivel global.

1.11b Objetivos formativos de las especialidades
Especialidad Biotecnológica y de Investigación

1) Introducir a los estudiantes en los mecanismos y bases moleculares relacionados con el sistema inmunitario a nivel genético, bioquímico, celular y
tisular.

2) Proporcionar a los estudiantes los conocimientos y lo métodos para la identificación de dianas terapéuticas potenciales asociadas a las patologías
del sistema inmunitario.

3) Capacitar a los alumnos para el diseño, desarrollo y manipulación de herramientas moleculares y celulares que conformen inmunoterapias para ex-
plotar, proveer, inhibir o complementar funciones del sistema inmunitario (vacunas, anticuerpos, terapias celulares, factores de crecimiento, el uso y
aprovechamiento del plasma sanguíneo, trasplantes).

Especialidad Inmunopatología Avanzada

1) Introducir a los estudiantes en los mecanismos íntimos que forman las bases del desarrollo de las patologías relacionadas con el sistema inmunita-
rio.

2) Promover la capacidad de los estudiantes para saber relacionar los eventos, síntomas y resultados analíticos asociados a las diferentes disfuncio-
nes del sistema inmunitario, y que sean capaces de tener una visión plena desde el nivel molecular hasta el nivel de la globalidad del individuo.

3) Proporcionar a los alumnos la oportunidad de interaccionar con profesionales e investigadores de los ámbitos de las enfermedades Autoinmunita-
rias, de las Inmunodeficiencias, las Hipersensibilidades y de las asociadas a la perdida de los sistemas de regulación.
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4) Facilitar la visión transversal del funcionamiento del sistema inmunitario en otros procesos patológicos como el cáncer o los procesos inflamatorios
agudos y sistémicos asociados a los diferentes sistemas fisiológicos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales en los ámbitos de investigación/docencia, en el de salud a nivel clínico y traslacional, y en el de la industria fármaco-biotecnológica.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis y razonamiento experto en Inmunología,
asociados a un contexto de investigación. TIPO: Competencias

C02 - Identificar los conocimientos innovadores en un contexto de investigación en Inmunología para el desarrollo y/o aplicación
de nuevas ideas TIPO: Competencias

C03 - Desarrollar un razonamiento crítico en el ámbito de la Inmunología con un compromiso con la pluralidad y diversidad de
realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no
discriminación en base a la diversidad funcional. TIPO: Competencias

C04 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los
conocimientos y juicios derivados de estudio del campo de la Inmunología. TIPO: Competencias

C05 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos del campo de la inmunología como interdisciplinarios,
en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO:
Competencias

C06 - Valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Inmunología con la finalidad de contribuir a los
ODS. TIPO: Competencias

C07 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con conciencia
de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en los ámbitos de la Inmunología TIPO: Competencias

C08 - Reconocer los instrumentos y procesos que garanticen la seguridad en el trabajo en el laboratorio. TIPO: Competencias

C09 - Actuar con compromiso ético en la manipulación de animales de experimentación, garantizando la aplicación de forma
exhaustiva de los criterios de las 3R en el diseño experimental. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relativos al ámbito de la Inmunología. TIPO: Competencias

C11 - Compartir conocimientos con otras especialidades médicas y biomédicas, farmacéuticas y biotecnológicas en el campo de la
Inmunología. TIPO: Competencias

C12 - Gestionar las motivaciones profesionales para alcanzar un nivel de investigación científica de excelencia TIPO:
Competencias

C13 - Fomentar la transferencia de procesos y productos que surgen de la investigación básica al conjunto industrial farmacéutico-
biotecnológico para el desarrollo y mejora de la salud pública. TIPO: Competencias

H01 - Al finalizar el aprendizaje de la titulación, el estudiante será capaz de planificar experimentos que respondan a preguntas
relevantes mediante instrumentos y técnicas apropiadas TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Organizar nuevos experimentos a partir de la evaluación de los resultados experimentales obtenidos TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Relacionar la investigación básica con las aplicaciones clínicas TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje y de trabajo en equipo que les permitan continuar estudiando de una forma que
deberá ser en gran medida autodirigida o autónoma. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Resolver problemas de Inmunología en entornos nuevos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares). TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las técnicas experimentales y bioinformáticas más avanzadas utilizadas en Inmunología. TIPO: Habilidades o
destrezas

H07 - Desarrollar reactivos analíticos para la mejora e innovación de técnicas inmunológicas TIPO: Habilidades o destrezas
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H08 - Al finalizar el aprendizaje de la titulación, el estudiante serà capaz de utilizar las técnicas e instrumental apropiados en el
campo de la Inmunología a nivel molecular, celular y de sistemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Realizar la búsqueda, revisión crítica e integración de la información científico-técnica en el ámbito de la inmunología TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - Al terminar la titulación, el estudiante será capaz de realizar formación continuada en Inmunología para estar al día de su
desarrollo a nivel de la comunidad científica internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

H10 - Al finalizar el aprendizaje de la titulación, el estudiante serà capaz de elaborar informes científicos y técnicos bien
argumentados. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Saber comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados de forma
clara y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Demostrar habilidades de divulgación, orales y escritas de forma eficaz en catalán, castellano y en una tercera lengua, de los
conocimientos adquiridos en Inmunología. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Describir la complejidad de la estructura y función de las moléculas, células y tejidos responsables de la respuesta
inmunitaria y su integración con el resto de sistemas fisiológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar las formas de manipulación de la respuesta inmunitaria a nivel humano y de modelos animales para aplicaciones
que incidan en la mejora o diseño de dianas en procesos terapéuticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar posibilidades de nuevos fármacos o nuevas dianas terapéuticas en el campo de la inmunología o aplicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar las modificaciones patológicas del sistema inmunitario asociadas a los mecanismos del propio sistema y su
regulación y funcionalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la participación del sistema inmunitario en los procesos infecciosos, cáncer, trasplante y procesos alérgicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K07 - Seleccionar las herramientas del sistema inmunitario o de su manipulación que permitan hacer frente a procesos patológicos
TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Realizar un diagnóstico, a partir de resultados analíticos, para detectar las alteraciones del sistema inmunitario TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - Definir los mecanismos para el control del tráfico celular y sus relaciones con la activación de la respuesta inmune. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K10 - Describir la señalización intracelular como un proceso que integra múltiples señales y comprende los mecanismos
moleculares que gobiernan este proceso integrador dentro de las células hematopoyéticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Identificar los mecanismos moleculares y celulares que regulan la activación y la inhibición del sistema inmunitario TIPO:
Conocimientos o contenidos

K12 - Indicar los factores genéticos que influyen en la respuesta inmunitaria y sus aplicaciones al diagnóstico y terapias específicas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Reconocer los mecanismos efectores y reguladores del sistema inmunitario para el desarrollo de inmunoterapias TIPO:
Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y Procedimiento general de Acceso

1) El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
La regulación del acceso y la admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están aprobadas en la Normativa de acceso y admisión a en-
señanzas de màster universitario de la Universidad de Barcelona.

2) Titulaciones oficiales de acceso al master
Formación previa en un área del ámbito de las Ciencias de la Vida o de la Salud. Tener un título de licenciado o graduado en cualquier rama de las
Ciencias de la Vida o de la Salud.

3) Posibilidad de acceso al máster con matrícula condicionada
De acuerdo con el artículo 18.4 del RD 822/2021, excepcionalmente podrán acceder a este máster estudiantes que estén cursando una titulación uni-
versitaria de grado en la UB o de la UAB, si únicamente les quedan por superar el trabajo final de grado, y como máximo hasta a 9 créditos (incluidos
los créditos pendientes de reconocimiento o la exigencia de superar un determinado nivel de idioma extranjero para poder obtener el título). Los estu-
diantes que accedan por esta vía no podrán obtener el título de máster si previamente no han obtenido el título universitario oficial de grado

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación
Criterios del perfil recomendado para los futuros estudiantes.
Los criterios que se aplicarán para la selección de alumnos son (puntuación sobre 10):
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781
http://www.ub.edu/acad/noracad/es/normativa-accesso-admision-master-ESP.pdf
http://www.ub.edu/acad/noracad/es/normativa-accesso-admision-master-ESP.pdf
https://www.ub.edu/portal/web/biologia-es/masteres-oficiales/-/ensenyaments/detall/7326346/28
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803700592765811857705565
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- Expediente académico baremado: máximo 4 puntos. (Los estudiantes deberán acreditar que tienen conocimientos básicos de inmunología, además
de una base de biología celular, fisiología, bioquímica, genética y biología molecular).
- Tener formación previa en Inmunología (se tendrá en cuenta la nota): máximo 3 puntos
- Experiencia profesional o investigadora previa en empresas o centros de investigación: máximo 2 puntos.
- Carta/s de referencia: máximo 1 punto.
Para poder valorar estos criterios a los alumnos se les requiere:
-Curriculum Vitae con mención especial de los conocimientos que se tengan en Inmunología.
-Copia compulsada del expediente académico con la calificación de las asignaturas y número de horas realizadas.
-En caso de que el interesado no haya realizado sus estudios en la Universidad de Barcelona o la Universidad Autónoma de Barcelona, deberá pre-
sentar una carta de referencia.
-En el caso de que el candidato al Máster quiera realizar el Trabajo Final de Máster y tenga confirmada la aceptación por parte de un grupo de investi-
gación se requerirá una carta de referencia y aceptación del director del grupo.
-Los candidatos con titulaciones que no pertenezcan al EEES deberán presentar el documento legalizado por vía diplomática o con la Apostilla de la
Haya. Los candidatos con titulaciones que no sean de universidades españolas deben presentar el documento de equivalencia de notas medias de es-
tudios universitarios realizados en centros extranjeros siguiendo las instrucciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte español en este EN-
LACE.
La selección de alumnos la lleva a cabo el pleno de la comisión del máster. (La Comisión del Máster está compuesta por el Presidente que es el coor-
dinador del máster y por un secretario académico que es el coordinador de la otra universidad. El resto de miembros son un representante de cada
centro o unidad docente (departamentos participantes de ambas universidades, unidades docentes de los hospitales universitarios que participan).

Requisito lingüístico.
Dado que la docencia se realiza en español (42%), en inglés (48%) y en catalán (10%), y con el fin de asegurar que el alumnado sea capaz de seguir
todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión, la acreditación de un nivel mínimo equivalente a B2 de ambos idiomas. Si no se puede
certificar el nivel de español, se puede realizar una entrevista para asegurar que se tienen los conocimientos necesarios del idioma para poder seguir
correctamente el máster. Quedarán exentos de presentar esta acreditación del idioma español, los estudiantes de nacionalidad española o aquellos
que hayan estudiado en sistemas educativos que empleen el español como lengua de enseñanza. El catalán queda restringido a posibles seminarios
en entidades como la Sociedad Catalana de Inmunologia, y a las posibles dinámicas internas (journal club, seminarios, cursos metodologicos o de se-
guridad, etc.) dentro de los grupos de investigación que acogen a estudiantes para hacer el TFM. La redacción y defensa del TFM se puede hacer en
cualquiera de los tres idiomas del master. No hay ninguna asignatura que se imparta en catalán.

Complementos formativos
No se contempla la necesidad de complementos formativos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

Además, son objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos
amparados en la Ley Orgánica 2/2023 de 2 de marzo del Sistema Universitario.

En el caso del presente Master, como requisito general solo se podrá reconocer esta experiencia a licenciados/gra-
duados en cualquier rama de Ciencias de la Vida o de la Salud, siempre y cuando en sus planes de estudios corres-
pondientes contenga una formación en inmunología de un mínimo de 3 ECTS o equivalente, en un lapso de tiempo
inferior a 10 años respecto al curso del Máster.

El Máster en Inmunología Avanzada podrá reconocer hasta 9 ECTS como experiencia profesional o laboral a profe-
sionales de los siguientes ámbitos y con los siguientes criterios de baremación:

· Profesionales de la Industria Farmacéutica: ámbito de aplicación MATERIA INMUNOBIOTECNOLOGIA
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https://es.wikipedia.org/wiki/Apostilla_de_La_Haya
https://es.wikipedia.org/wiki/Apostilla_de_La_Haya
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803700592765811857705565
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· Profesionales de la Industria Biotecnológica: ámbito de aplicación MATERIA INMUNOBIOTECNOLOGIA

· Profesionales de la Asistencia Médica: ámbito de aplicación MATERIA INMUNOPATOLOGIA AVANZADA

· Profesionales de la Asistencia Veterinaria: ámbito de aplicación MATERIA INMUNOBIOTECNOLOGIA

· Profesionales de laboratorios clínicos-asistenciales: ámbito de aplicación MATERIA TECNICAS AVANZADAS EN IN-
MUNOLOGIA

El baremo de reconocimiento de los 9 ECTS se aplicará a los profesionales con un mínimo de 2 años de trayectoria
en su ámbito.

El reconocimiento, dentro de cada Materia, se realizará por asignaturas. De modo que los 9 ECTS de reconocimien-
to tienen como alcance máximo dos posibilidades:

· Reconocimiento de hasta tres asignaturas de 3 ECTS

· Reconocimiento de hasta una asignatura de 6 ECTS y otra de 3 ECTS

Las funciones dentro del ámbito profesional susceptibles de ser reconocidas, se centrarán en la responsabilidad o
encargos de unidades. A modo de ejemplo podría ser la de un Servicio de Citometría, la de un Banco de Tejidos, la
de un área Asistencial Clínica, la jefatura de un Servicio de Inmunología, responsable de un Centro de Análisis Clíni-
co, director preclínico de una línea de producción de biológicos, etc..

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los proce-
dimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027),
que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internaciona-
les (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat de Biologia (UB) (propios; acogida).

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del progra-
ma, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la
web de Gestión Académica como en la de la Facultad de Biologia (UB).
El Máster en Inmunología Avanzada no contempla programas específicos de movilidad, ya que en su Plan de Estudios no prevé una movilidad fuera
del área metropolitana de Barcelona (AMB). Sin embargo, aquellos estudiantes, que por propia voluntad, deseen llevar cabo su Trabajo Final de Más-
ter fuera del ámbito de la AMB, mediante la participación de la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la Facultad de Biología de la UB, les fa-
cilitamos los contactos, y gestiones para aprovechar el Programa Erasmus Plus Prácticas para aprovechar al máximo las facilidades de movilidad
dentro del Espacio Europeo de Educación Superior. La ORI gestiona los Convenios-Acuerdos con los centros y también ayuda en la gestión del Pro-
yecto Formativo. La coordinación del TFM es la responsable última de la aceptación de los grupos y centros receptores, así como los proyectos forma-
tivos (bajo criterios de adecuación al área de la Inmunología) de los estudiantes que se acogen a este tipo de movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Activación y regulación de la respuesta inmunitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía del sistema inmunitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa MOBILITAT_ESP.pdf
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/Carta_Erasmus.html
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm
http://www.ub.edu/uri/estudiantsNOUB/intercanvis/que_cal_e.htm
http://www.ub.edu/ori-bio/
http://www.ub.edu/ori-bio/internationalstudents
http://www.ub.edu/acad/intercanvis/nacional/convocatoria.htm
http://www.ub.edu/acad/intercanvis/nacional/
http://www.ub.edu/ori-bio/
http://www.ub.edu/ori-bio/places
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803700592765811857705565
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Activación y transducción de señales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Regulación de la respuesta inmunitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inmunogenética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inmunopatología e Inmunoterapias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los
conocimientos y juicios derivados de estudio del campo de la Inmunología. TIPO: Competencias

C05 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos del campo de la inmunología como interdisciplinarios,
en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO:
Competencias

H08 - Al finalizar el aprendizaje de la titulación, el estudiante serà capaz de utilizar las técnicas e instrumental apropiados en el
campo de la Inmunología a nivel molecular, celular y de sistemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Saber comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados de forma
clara y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Describir la complejidad de la estructura y función de las moléculas, células y tejidos responsables de la respuesta
inmunitaria y su integración con el resto de sistemas fisiológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar las modificaciones patológicas del sistema inmunitario asociadas a los mecanismos del propio sistema y su
regulación y funcionalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Realizar un diagnóstico, a partir de resultados analíticos, para detectar las alteraciones del sistema inmunitario TIPO:
Conocimientos o contenidos

K10 - Describir la señalización intracelular como un proceso que integra múltiples señales y comprende los mecanismos
moleculares que gobiernan este proceso integrador dentro de las células hematopoyéticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K12 - Indicar los factores genéticos que influyen en la respuesta inmunitaria y sus aplicaciones al diagnóstico y terapias específicas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Reconocer los mecanismos efectores y reguladores del sistema inmunitario para el desarrollo de inmunoterapias TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Técnicas avanzadas en Inmunología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anticuerpos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 8
03

70
05

92
76

58
11

85
77

05
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803700592765811857705565


Identificador : 4313348 Fecha : 11/10/2024

11 / 36

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas avanzadas en Inmunología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Citometría de flujo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis y razonamiento experto en Inmunología,
asociados a un contexto de investigación. TIPO: Competencias

C03 - Desarrollar un razonamiento crítico en el ámbito de la Inmunología con un compromiso con la pluralidad y diversidad de
realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no
discriminación en base a la diversidad funcional. TIPO: Competencias

C08 - Reconocer los instrumentos y procesos que garanticen la seguridad en el trabajo en el laboratorio. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relativos al ámbito de la Inmunología. TIPO: Competencias

H06 - Utilizar las técnicas experimentales y bioinformáticas más avanzadas utilizadas en Inmunología. TIPO: Habilidades o
destrezas

H07 - Desarrollar reactivos analíticos para la mejora e innovación de técnicas inmunológicas TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Al finalizar el aprendizaje de la titulación, el estudiante serà capaz de utilizar las técnicas e instrumental apropiados en el
campo de la Inmunología a nivel molecular, celular y de sistemas. TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Identificar las modificaciones patológicas del sistema inmunitario asociadas a los mecanismos del propio sistema y su
regulación y funcionalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Seleccionar las herramientas del sistema inmunitario o de su manipulación que permitan hacer frente a procesos patológicos
TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - Identificar los mecanismos moleculares y celulares que regulan la activación y la inhibición del sistema inmunitario TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Inmunobiotecnología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Vacunas y tecnologias convergentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inmunomanipulación Experimental y Modelos Animales en la Investigacion en Inmunología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inmunofarmacología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Desarrollar un razonamiento crítico en el ámbito de la Inmunología con un compromiso con la pluralidad y diversidad de
realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no
discriminación en base a la diversidad funcional. TIPO: Competencias
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C10 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relativos al ámbito de la Inmunología. TIPO: Competencias

C13 - Fomentar la transferencia de procesos y productos que surgen de la investigación básica al conjunto industrial farmacéutico-
biotecnológico para el desarrollo y mejora de la salud pública. TIPO: Competencias

H02 - Organizar nuevos experimentos a partir de la evaluación de los resultados experimentales obtenidos TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Resolver problemas de Inmunología en entornos nuevos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares). TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las técnicas experimentales y bioinformáticas más avanzadas utilizadas en Inmunología. TIPO: Habilidades o
destrezas

K04 - Identificar posibilidades de nuevos fármacos o nuevas dianas terapéuticas en el campo de la inmunología o aplicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la participación del sistema inmunitario en los procesos infecciosos, cáncer, trasplante y procesos alérgicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - Definir los mecanismos para el control del tráfico celular y sus relaciones con la activación de la respuesta inmune. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Inmunopatología Avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuroinmunología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inmunología Traslacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Identificar los conocimientos innovadores en un contexto de investigación en Inmunología para el desarrollo y/o aplicación
de nuevas ideas TIPO: Competencias

C07 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con conciencia
de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en los ámbitos de la Inmunología TIPO: Competencias

C10 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relativos al ámbito de la Inmunología. TIPO: Competencias

H03 - Relacionar la investigación básica con las aplicaciones clínicas TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Utilizar las técnicas experimentales y bioinformáticas más avanzadas utilizadas en Inmunología. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Realizar la búsqueda, revisión crítica e integración de la información científico-técnica en el ámbito de la inmunología TIPO:
Habilidades o destrezas

K03 - Identificar las formas de manipulación de la respuesta inmunitaria a nivel humano y de modelos animales para aplicaciones
que incidan en la mejora o diseño de dianas en procesos terapéuticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Realizar un diagnóstico, a partir de resultados analíticos, para detectar las alteraciones del sistema inmunitario TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Final de Master

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 24 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Inmunología con la finalidad de contribuir a los
ODS. TIPO: Competencias

C09 - Actuar con compromiso ético en la manipulación de animales de experimentación, garantizando la aplicación de forma
exhaustiva de los criterios de las 3R en el diseño experimental. TIPO: Competencias

C11 - Compartir conocimientos con otras especialidades médicas y biomédicas, farmacéuticas y biotecnológicas en el campo de la
Inmunología. TIPO: Competencias

C12 - Gestionar las motivaciones profesionales para alcanzar un nivel de investigación científica de excelencia TIPO:
Competencias

H01 - Al finalizar el aprendizaje de la titulación, el estudiante será capaz de planificar experimentos que respondan a preguntas
relevantes mediante instrumentos y técnicas apropiadas TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje y de trabajo en equipo que les permitan continuar estudiando de una forma que
deberá ser en gran medida autodirigida o autónoma. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 8
03

70
05

92
76

58
11

85
77

05
56

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803700592765811857705565


Identificador : 4313348 Fecha : 11/10/2024

15 / 36

K01 - Al terminar la titulación, el estudiante será capaz de realizar formación continuada en Inmunología para estar al día de su
desarrollo a nivel de la comunidad científica internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

H10 - Al finalizar el aprendizaje de la titulación, el estudiante serà capaz de elaborar informes científicos y técnicos bien
argumentados. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Demostrar habilidades de divulgación, orales y escritas de forma eficaz en catalán, castellano y en una tercera lengua, de los
conocimientos adquiridos en Inmunología. TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Identificar posibilidades de nuevos fármacos o nuevas dianas terapéuticas en el campo de la inmunología o aplicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Cada una de las actividades formativas que llevan a cabo los alumnos en el Máster universitario de Inmunología Avanzada, tienen una relevancia rela-
tiva dependiendo de cada asignatura y materia.

El Trabajo en equipo (2-3) tiene una gran incidencia en las asignaturas que tienen las actividades de Exposición oral y Debate de seminarios por par-
te de los alumnos. También es muy relevante en las asignaturas de la Materia 2, ya que todas son de tipo práctico y por lo tanto se lleva a cabo en pe-
queños grupos. En este caso esta actividad está muy relacionada con la de Ejercicios prácticos, y a su vez con la Materia 5 (TFM, también con la de
Debate), ya que son todas ellas actividades dentro de las dinámicas experimentales. En algunas asignaturas se valora la visión personal y crítica de
artículos que tratan de temas de vanguardia, y por lo tanto suponen llevar a cabo Trabajos con fuentes de información. Esta actividad también está re-
lacionada con el TFM. En muchas asignaturas, se realizan exámenes, que tanto son de tipo test como de cuestiones en formato de problemas, se pue-
den agrupar esta actividad dentro del Trabajo escrito. Una asignatura específica de la Materia 3, realiza la actividad de la Visita, en este caso a instala-
ciones de producción de reactivos biotecnológicos dirigidos a la activación del Sistema Inmunitario. Finalmente, tenemos el Aprendizaje autónomo (ac-
tividad intrínseca a la definición del ECTS), que está presente en todas las asignaturas a excepción de las del Modulo 2 por ser sólo de carácter prácti-
co.

4.2.a) Actividades formativas de materias obligatorias y optativas

Actividades formativas Modalidades en que se aplica Resultados de aprendizaje (RAT)

(presencial / tutelado / autónomo)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Actividades de aprendizaje

Trabajo en equipo pequeños grupos presencial / tutelado / autónomo K05, K05, K06, K07, K10, K11, K12 H05, H06, H07, H08, H09, H08, H11 C01, C02, C07, C03, C04, C08, C10, C10

Trabajo escrito tutelado / autónomo K01, K03, K04, K06, K06, K08 H01, H03, H03, H04, H06, H09, H10,
H12

C02, C06, C07, C09, C10, C10, C10,
C11, C12

Visita presencial K06 H05 C10

Ejercicios prácticos presencial K01, K02, K04, K05, K07, K11 H01, H04, H06, H07, H08, H10, H12 C01, C03, C06, C08, C09 ,C10, C11, C12

Debate presencial K10 H05, H12

Exposición oral presencial / tutelado K02, K06 H05 C05, C10

Trabajo con fuentes de información tutelado / autónomo K01, K03, K04, K04, K08, K09, K10 H01, H02, H03, H03, H04, H06, H06,
H10, H12

C03, C06, C09, C10, C10, C11, C12, C13

Aprendizaje autónomo autónomo K01, K02, K03, K04, K04, K05, K06,
K08, K09, K10, K12, K13,

H01, H02, H03, H03, H04, H05, H06,
H06, H08, H09, H10, H11, H12

C02, C03, C04 C05, C06, C07
C09,CD10, C10 C11, C12, C13

Materia 1; Materia 2; Materia 3; Materia 4; Materia 5

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes más relevantes en el Máster universitario de Inmunología Avanzada son las Clases Expositivas y las de Prácticas tanto de
laboratorio como informáticas. Este panorama nos indica que de forma clásica la combinación de una teoría con la práctica sigue siendo la combina-
ción más racional para la docencia de una materia experimental es todas sus vertientes. La incorporación de Seminarios, permite la intervención de
expertos en un campo, que aportan conocimientos de vanguardia, y los alumnos pueden entrar en debate directo, resultando una dinámica en el aula
muy positiva. Bajo la tutorización del profesor estos Seminarios también los pueden preparar los alumnos. En este caso, el alumno puede profundizar
de forma autónoma dentro de la dinámica de la comprensión de la literatura científica y ser parte docente respecto a sus compañeros. Dada la impor-
tancia del Sistema Inmunitario en la salud humana, es muy conveniente la metodología del Estudio de casos. El alumno en esta actividad puede traba-
jar una de las dinámicas de aprendizaje más interesantes en inmunología, que es poder describir un proceso patológico desde su vertiente clínica-pa-
tológica de síntomas y analíticas, hasta su relación a nivel celular-molecular y genético con alteraciones funcionales celulares, moleculares y fisiológi-
cas. Este recorrido es la base de la definición de la búsqueda de dianas terapéuticas y de la traslación al paciente de soluciones viables a las patolo-
gías.

4.2.a) Metodologías docentes de materias obligatorias y optativas

Metodologías docentes Modalidades en que se aplica (presen-
cial / tutelado / autónomo)

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (clase magistral) presencial K02, K03, K04, K05, K06, K08, K09,
K10, K12, K13

H02, H03, H03, H03, H05, H06, H06,
H08, H09

C02, C03, C04, C07, C10, C10, C13
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Sesiones prácticas laboratorio presencial K01, K02, K03, K04, K05, K07, K08,
K11

H01, H04, H06, H07, H08, H09, H10,
H11, H12

C01, C02, C03, C06, C07, C08, C09,
C10, C11, C12

Sesiones prácticas informática presencial K01, K02, K04, K12 H01, H04, H10, H11, H12 C04, C06, C09, C11, C12

Seminarios presencial / tutelado / autónomo K01, K03, K04, K04, K05, K06, K07,
K08, K09, K10, K11, K13

H01, H02, H03, H03, H04, H05, H06,
H06, H08, H09 H10, H11, H12

C02, C03, C04, C05, C06, C07, C09,
C10, C10, C10, C11, C12, C13

Estudio de casos presencial K01, K03, K04, K05, K08 H01, H03, H03, H04, H06, H09, H10,
H11, H12

C02, C06, C07, C09, C10, C11, C12

Materia 1; Materia 2; Materia 3; Materia 4; Materia 5

4.2.c) Trabajo Final de Màster
Se entiende que el Trabajo Final de Máster (TFM) del Máster universitario de Inmunología Avanzada debe dar gran importancia a la formación del es-
tudiante en el campo del aprendizaje de las técnicas de laboratorio, para saber cómo aplicarlas al diseño experimental. Esto implica establecer una hi-
pótesis, ser capaz de diseñar un experimento y, cómo interpretar los resultados y presentarlos con el fin de explicarlos y discutirlos con la comunidad
científica. En cualquiera de los perfiles, los estudiantes desarrollarán un Proyecto Formativo (PF) concreto a lo largo del curso académico que consis-
tirá en 24 ECTS. El PF será supervisado por el tutor que controlará el desarrollo del trabajo. El PF debe especificar el objetivo principal y el desarrollo
de los experimentos a realizar por el estudiante. La fase experimental del trabajo debe complementarse con un tiempo de revisión de la literatura de
acuerdo con el criterio del tutor. El estudiante redactará el trabajo con el formato habitual, siguiendo la normativa de TFM de la Comisión del Máster.
El TFM se presenta y defiende de forma oral frente una comisión de 3 profesores. Las disposiciones de carácter general aplicables al TFM se pueden
encontrar en este Enlace

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Los sistemas más utilizados son el Examen teórico y la Participación en este caso (la asistencia en el Máster universitario de Inmunología Avanzada
es residual por el impacto de la participación). En la parte de la Materia 4, hay una determinación clara en Cuestionarios tras las clases de teoría, y Re-
solución de problemas presentados como casos clínicos. En la Materia 3 se decanta mas por Memorias de trabajos en base a artículos y a s vez la Ex-
posición oral de los trabajos en formato de seminario, con debate final. En el caso de la Materia 5, la realización de un volumen como es el TFM donde
se recoge en formato clásico (introducción, hipótesis, objetivos, material y métodos, resultados, discusión y bibliografía) el Proyecto Formativo llevado
a cabo en 24 ECTS en un grupo de investigación básico o aplicado. El TFM lo valora la el/la IP responsable del estudiante por medio de una rúbrica
pautada. Supone el 50% de la nota final. La Defensa y argumentación en debate del TFM ante un tribunal supone el 50% de la valoración del TFM. El
tribunal ejerce la valoración por medio de un rubrica pautada Esta parte se detalla en el aparatado 4.3.c. Evaluación del Trabajo Final de Máster, al fi-
nal de este documento.

4.3.a) Evaluación de las materias obligatorias y optativas

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas

Examen teórico / teórico-práctico K02, K03, K04, K05, K06, K07, K08, K09, K10,
K11, K12, K13

H02, H03, H03 H06, H06, H08, H11 C03, C03, C04, C10, C13

Cuestionario o test K05 H08, H09 C02, C07, C10

Resolución de problemas H09 C02, C07, C10

Entrega de trabajos

Memoria de trabajo (individual, en grupo) K06 H05 C05, C10

Pruebas orales

Exposición oral de trabajos K06, K10 H05, H11 C10

Defensa y argumentación en debates o TFM K01, K04 H01, H04, H10, H12 C06, C09, C11, C12

Instrumentos basados en la observación

Asistencia y participación en clase K03, K05, K06, K07, K08, K11 H03, H03, H05, H06, H06, H07, H08, H09 C01, C02, C07, C08, C10, C10

Memoria de Trabajo

TFM K01, K04 H01, H04, H10, H12 C06, C09, C11, C12

Materia 1; Materia 2; Materia 3; Materia 4; Materia 5

TABLA RESUMEN

MATERIA 1

RAT Código Materia Tipo materia RAM Código RAM Literales Metodologías docentes

(P)

Actividades de aprendiza-

je (P)

Actividades de evaluación

(P)

RAM1 Integrar la función de los

diferentes receptores de

antígeno (BCR y TCR) y

las moléculas presentado-

ras en la generación de la

respuesta inmunitaria.

Clase expositiva Sesiones

prácticas informática

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Aprendizaje

autónomo

Examen teórico-prácticoC04 C05, K02, K05, K10,

K12, K13, H08, H11

1 OB

RAM2 Poner en contexto inmu-

nológico las respuestas

activadoras ante los dife-

rentes tipos de infección,

así como las inhibidoras

Clase expositiva Semina-

rios

Aprendizaje autónomo Examen teórico
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para evitar una respuesta

excesiva o una enferme-

dad autoinmune.

RAM3 Desarrollar las habilida-

des para ejercer el trabajo

en equipo para contribuir

a un objetivo común.

Seminarios Exposición oral Memoria de trabajo (en

grupo)

RAM4 Reconocer la anatomía

del sistema inmunitario

y funcionamiento normal

como un sistema global

Clase expositiva Sesiones

prácticas informática Se-

siones prácticas laborato-

rio

Ejercicios prácticos Expo-

sición oral Aprendizaje

autónomo

Examen teórico-práctico

RAM5 Identificar los principales

mecanismos de las enfer-

medades mediadas por el

sistema inmunitario y las

aplicaciones para el desa-

rrollo de inmunoterapias.

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Aprendizaje

autónomo

Examen teórico Cuestio-

nario o test

RAM6 Identificar los genes del

sistema inmunitario que

gobiernan la generación

de la diversidad, el po-

limorfismo del MHC y

otras moléculas de detec-

ción, procesamiento y

presentación de antíge-

nos.

Clase expositiva Sesiones

prácticas informática

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Aprendizaje

autónomo

Examen teórico-práctico

RAM7 Relacionar las tecnologías

aplicadas a las inmunote-

rapias en la resolución de

tumores, para mantener la

tolerancia en los trasplan-

tes, modular los mecanis-

mos efectores del sistema

inmunitario.

Clase expositiva Semina-

rios

Aprendizaje autónomo Examen teórico

RAM8 Reconocer, la señaliza-

ción intracelular como un

proceso que integra múl-

tiples señales, y con los

mecanismos moleculares

que lo gobiernan dentro

de las células hematopo-

yéticas.

Clase expositiva Semina-

rios

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Trabajo con

fuentes de información

Debate

Aprendizaje autónomo

Mapa conceptual Examen

teórico Exposición oral

de trabajos

RAM9 Determinar las herramien-

tas disponibles en los la-

boratorios de inmunología

clínica para ayudar en el

diagnóstico de enferme-

dades inmunomediadas.

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Aprendizaje

autónomo

Examen teórico Cuestio-

nario o test

RAM10 Interpretar, con razona-

miento crítico, los datos

publicados recientemente

en el campo de la inmu-

nología, fomentando el

debate y la crítica en el

contexto del aula.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Aprendizaje

autónomo

Examen teórico Exposi-

ción oral de trabajos

TABLA RESUMEN

MATERIA 2

RAT Código Materia Tipo materia RAM Código RAM Literales Metodologías docentes

(P)

Actividades de aprendiza-

je (P)

Actividades de evaluación

(P)

RAM11 Planificar los protocolos

para trabajar de forma

autónoma y en equipos

del laboratorio.

Sesiones prácticas labora-

torio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Asistencia y participación

en clase

RAM12 Comparar las diferentes

estrategias para la produc-

ción de anticuerpos espe-

cíficos in vivo e in vitro.

Sesiones prácticas labora-

torio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Examen teórico-práctico

RAM13 Priorizar, con compromi-

so ético y respeto al me-

dio ambiente, los protoco-

los y procedimientos de

trabajo con seguridad en

el laboratorio.

Sesiones prácticas labora-

torio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Asistencia y participación

en clase

C01, C03, C08, C10 K05,

K07, K11, H06, H07,

H08

2 OB

RAM14 Evaluar la especificidad

de los Anticuerpos Mono-

clonales y Policlonales,

las diferentes aproxima-

ciones para su obtención

y su purificación.

Seminarios Sesiones prác-

ticas laboratorio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Examen teórico-práctico
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RAM15 Inferir el estado fisiológi-

co de los diferentes lina-

jes de las células de siste-

ma inmunitario a partir de

los datos experimentales.

Sesiones prácticas infor-

mática

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Asistencia y participación

en clase

RAM16 Definir los conceptos re-

lacionados con las tipolo-

gías de Anticuerpos Po-

liclonales, Anticuerpos

Monoclonales y su uso

en el desarrollo de inmu-

noensayos.

Seminarios Sesiones prác-

ticas laboratorio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Examen teórico-práctico

Asistencia y participación

en clase

RAM17 Ilustrar las técnicas que

permiten relacionar el es-

tado transcriptómico de

las células del sistema in-

munitario con los ensayos

funcionales in vitro.

Seminarios Sesiones prác-

ticas laboratorio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Examen teórico-práctico

Asistencia y participación

en clase

RAM18 Identificar poblaciones

celulares de los diferen-

tes sistemas inmunitarios

y su actividad funcional

mediante las herramien-

tas bioinformáticas más

avanzadas utilizadas en

Inmunología

Sesiones prácticas labora-

torio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Asistencia y participación

en clase

RAM19 Determinar las utilidades,

aplicaciones y limitacio-

nes de cada técnica.

Sesiones prácticas labora-

torio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Asistencia y participación

en clase

RAM20 Aplicar las técnicas avan-

zadas utilizadas en inmu-

nología de forma práctica.

Sesiones prácticas labora-

torio

Trabajo en equipo pe-

queños grupos Ejercicios

prácticos

Asistencia y participación

en clase

TABLA RESUMEN

MATERIA 3

RAT Código Materia Tipo materia RAM Código RAM Literales Metodologías docentes

(P)

Actividades de aprendiza-

je (P)

Actividades de evaluación

(P)

RAM21 Diseñar experimentos pa-

ra la manipulación especí-

fica o general de células

del sistema inmunitario.

Clase expositiva Semina-

rios

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo

Examen teórico

RAM22 Proponer las estrategias

de diseño y producción de

vacunas, contra bacterias,

virus y parásitos.

Clase expositiva Semina-

rios

Exposición oral Trabajo

en equipo pequeños gru-

pos Visita Aprendizaje

autónomo

Trabajo escrito

Memoria de trabajo (en

grupo Asistencia y parti-

cipación en clase Exposi-

ción oral

RAM23 Relacionar las ventajas y

deficiencias de los mode-

los animales de investiga-

ción y su comparación y

traslación a las enferme-

dades humanas.

Clase expositiva Semina-

rios

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo

Examen teórico

RAM24 Evaluar el proceso I+D

+I de fármacos dirigidos

a mecanismos inmunoló-

gicos, dentro de la inves-

tigación traslacional en

la industria farmacéuti-

ca/biotecnológica.

Clase expositiva Semina-

rios

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo

Examen teórico

RAM25 Identificar los actuales

procedimientos para el

diseño y la producción de

nuevos reactivos que se

utilizan para la manipula-

ción selectiva de linfoci-

tos, por medio de nuevas

sinergias multidisciplina-

res entre conocimientos

micro/nanotecnológicos y

los sistemas biológicos.

Clase expositiva Semina-

rios

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo

Examen teórico

RAM26 Reconocer las bases de

la respuesta inmunitaria,

frente a bacterias, virus y

parásitos.

Clase expositiva Semina-

rios

Exposición oral Trabajo

en equipo pequeños gru-

pos Visita Aprendizaje

autónomo

Trabajo escrito

Memoria de trabajo (en

grupo) Asistencia y parti-

cipación en clase Exposi-

ción oral

C03, C10, C13, K04,

K06, K09, H02, H05,

H06

3 OPT

RAM27 Describir los modelos

animales vigentes más

relevantes para el estudio

del desarrollo y función

del sistema inmunitario

y en patologías asociadas

(tumores, patógenos y en-

Clase expositiva Semina-

rios

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo

Examen teórico
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fermedades autoinmuni-

tarias).

RAM28 Identificar a partir de los

mecanismos clínicamente

validados, y por tanto con

relevancia en humanos,

nuevas dianas terapéuti-

cas.

Clase expositiva Semina-

rios

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo

Examen teórico

RAM29 Examinar los principales

problemas en la obtención

de vacunas altamente efi-

cientes y de amplio espec-

tro, y la aplicación de pro-

ductos de adyuvantación.

Clase expositiva Semina-

rios

Exposición oral

Debate

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Visita Apren-

dizaje autónomo

Trabajo escrito

Memoria de trabajo (en

grupo) Asistencia y parti-

cipación en clase Exposi-

ción oral

RAM30 Descubrir las diferen-

tes formas de manipular

el sistema inmunitario,

incluyendo la inmuni-

zación, la transferencia

adoptiva de células o la

eliminación selectiva de

tipos celulares.

Clase expositiva Semina-

rios

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo

Examen teórico

TABLA RESUMEN

MATERIA 4

RAT Código Materia Tipo materia RAM Código RAM Literales Metodologías docentes

(P)

Actividades de aprendiza-

je (P)

Actividades de evaluación

(P)

RAM31 Diseñar estrategias para

abordar la investigación

en estas enfermedades.

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos Se-

siones prácticas laborato-

rio

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Trabajo escri-

to Aprendizaje autónomo

Cuestionario o test Reso-

lución de problemas Asis-

tencia y participación en

clase

RAM32 Crear bases éticas, deon-

tológicas y de integridad,

adaptadas a los entornos

sociales relacionados con

el campo de la Inmunolo-

gía

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos Se-

siones prácticas laborato-

rio

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Trabajo escri-

to Aprendizaje autónomo

Cuestionario o test Reso-

lución de problemas Asis-

tencia y participación en

clase

RAM33 Relacionar la fisiología

del SNC con el sistema

inmunitario en los ámbi-

tos de las interacciones

anatómicas, funcionales y

asociadas a patologías.

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Cuestionario o test Reso-

lución de problemas Asis-

tencia y participación en

clase

RAM34 Identificar los principales

tipos de terapias aplicadas

a las enfermedades por

inmunodeficiencias, de

autoinmunidad, de hiper-

sensibilidades, rechazo y

aquellas patologías rela-

cionadas con el SNC.

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos Se-

siones prácticas laborato-

rio

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Examen teórico Asisten-

cia y participación en cla-

se

RAM35 Determinar las herramien-

tas disponibles en los la-

boratorios de inmunología

clínica para el diagnóstico

de inmunodeficiencias,

autoinmunidades, hiper-

sensibilidades, rechazo y

aquellas patologías rela-

cionadas con el Sistema

Nervioso Central (SNC).

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos Se-

siones prácticas laborato-

rio

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Examen teórico Asisten-

cia y participación en cla-

se

RAM36 Utilizar el razonamiento

de inmunopatología para

comprender casos clínicos

de inmunodeficiencia, de

autoinmunidad, de hiper-

sensibilidades, rechazo y

aquellos relacionados con

el SNC.

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Examen teórico Asisten-

cia y participación en cla-

se

RAM37 Analizar los mecanismos

de acción de los trata-

mientos en las enfermeda-

des por inmunodeficien-

cias, autoinmunidad, hi-

persensibilidad, rechazo

y las patologías relaciona-

das con el SNC

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Examen teórico Asisten-

cia y participación en cla-

se

C02, C07, C10, H03,

H03, H06, H09, K03,

K08

4 OPT

RAM38 Aplicación de la biología

molecular en el diagnósti-

co y estudio de las inmu-

nodeficiencias, de autoin-

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Examen teórico Asisten-

cia y participación en cla-

se
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munidades, hipersensibili-

dades, rechazo y aquellas

patologías relacionadas

con el SNC.

RAM39 Interpretar y discutir los

resultados de publicacio-

nes científicas del área en

el contexto del aula.

Clase expositiva Semina-

rios Estudio de casos Se-

siones prácticas laborato-

rio

Trabajo en equipo peque-

ños grupos Trabajo escri-

to Aprendizaje autónomo

Cuestionario o test Reso-

lución de problemas Asis-

tencia y participación en

clase

TABLA RESUMEN

MATERIA 5

RAT Código Materia Tipo materia RAM Código RAM Literales Metodologías docentes

(P)

Actividades de aprendiza-

je (P)

Actividades de evaluación

(P)

RAM40 Adaptar los protocolos,

los procedimientos y los

procesos de reciclado de

productos y bienes respe-

tando al medioambiente.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

RAM41 Combinar la investigación

científica con el compro-

miso ético frente a la so-

ciedad, así como al uso y

manipulación de animales

de experimentación.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

RAM42 Integrar los diferentes en-

foques de las especialida-

des médicas y biomédi-

cas, farmacéuticas y bio-

tecnológicas que enrique-

cen el ámbito de la Inmu-

nología.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

RAM43 Gestionar los intereses y

los objetivos profesiona-

les para alcanzar un nivel

de investigación científica

de excelencia.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

RAM44 Realizar la formación en

Inmunología que permita

estar al nivel a nivel de

la comunidad científica

internacional de una for-

ma que debe ser en gran

medida autodirigida o au-

tónoma

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

RAM45 Identificar los actuales

procedimientos que per-

miten el diseño y la pro-

ducción de nuevos reacti-

vos para la mejora e inno-

vación de las técnicas de

base inmunológica.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

RAM46 Formular hipótesis basa-

das en antecedentes bi-

bliográficos, para el di-

seño de procesos experi-

mentales que den pie a

nuevos resultados.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

RAM47 Demostrar las habilidades

del aprendizaje autónomo

y del trabajo en equipo,

referidas a las técnicas,

herramientas experimen-

tales y bioinformáticas

más avanzadas utilizadas

en el campo de la inmu-

nología, dirigidos a los

objetivos comunes.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

RAM48 Interpretar los resultados

experimentales con rigor,

generando y defendien-

do informes científicos y

técnicos, basados en los

conocimientos adquiridos

para la resolución de pro-

blemas en entornos nue-

vos, amplios y multidisci-

plinares.

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos Trabajo escrito

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral

C06, C09, C11, C12,

K01, K04, H01, H04,

H10, H12

5 TFM

RAM49 Debatir el conocimiento

en inmunología a nivel de

la comunidad científica

internacional y divulgar

Sesiones prácticas labora-

torio Sesiones prácticas

informática Seminarios

Estudio de casos

Trabajo con fuentes de

información Aprendizaje

autónomo Ejercicios prác-

ticos.

Defensa y argumentación

en debates o TFM Exa-

men oral
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los conocimientos adqui-

ridos.

Debate

Trabajo escrito

4.3.c) Evaluación del Trabajo Final de Máster

Los estudiantes pueden acceder a la relación de grupos donde podrán desarrollar sus TFM. Es una información abierta en la web de Máster de Inmu-
nología Avanzada.

El sistema de evaluación del TFM tiene el formato compartido entre el director/a del grupo acogedor que al final evalúa al alumno con un sistema de
Rúbrica pautada para evitar valoraciones tendenciosos. Cómo se puede apreciar en los diferentes apartados valorados, el director/a valora el proceso
de maduración en 6-7 meses que el estudiante ha hecho en su grupo con un proyecto de investigación concreto. Esta parte aporta un 50% de la nota
final del TFM. El 50% restante se valora en la presentación, exposición y defensa del TFM, por parte de un tribunal que lo valora con otro Rúbrica es-
pecifica. En la figura se dejan claros los % que aportan los diferentes módulos del Plan de Estudios, y cómo esta estructura trata de evaluar al alumno
de forma que pueda reflejar las diversas facetas que el MIA aporta a la formación del estudiante.

Esquema de Evaluación del TFM.

La evaluación del TFM se fundamenta en dos fases. La primera es el 50% y proviene de la valoración del director/tutor del TFM siguiendo el formato
de evaluación definido por la Comisión del Máster. El director/tutor del TFM evaluará, mediante una Rubrica Pautada por la Comisión del Máster, los
siguientes aspectos:

Capacidad Metodológica (20% de la nota final): Cada apartado con un máximo de 4 puntos:

· Capacidad analítica, capacidad para identificar los objetivos

· Habilidad instrumental

· Capacidad para analizar los datos

· Capacidad de diseño experimental

· Capacidad para buscar bibliografía

Trabajo Práctico (30% de la nota final): Cada apartado con un máximo de 5 puntos

· Motivación del estudiante, Ritmo de trabajo

· Independencia: el estudiante es capaz de trabajar de forma independiente

· Originalidad: el estudiante es capaz de contribuir con nuevas ideas

· Calidad científica de la investigación: el estudiante es capaz de llevar a cabo una investigación innovadora y muestra capacidad académica

· Habilidades prácticas en la investigación: el estudiante ha demostrado competencia en las actividades experimentales aplicadas del proyecto

· Relaciones sociales: el estudiante es capaz de establecer relaciones adecuadas con el grupo de investigación

La segunda fase, que supone el otro 50%, proviene de la exposición y defensa pública* del TFM ante el tribunal siguiendo también una Rubrica Pauta-
da por la Comisión del Máster. El tribunal evaluará los siguientes aspectos:

· Formato del Trabajo de Investigación (10% de la nota final).

· Contenido del Trabajo de Investigación (20% de la nota final).

· Presentación del Trabajo de Investigación (20% de la nota final

El alumno/a deberá incorporar una copia en pdf en el Campus Virtual del TFM. A la vez siguiendo las directrices de la coordinación del Máster en In-
munología Avanzada, se tendrá que entregar 3 copias en formato papel para ser distribuidos a los miembros de tribunal evaluador de los TFM. En el
Campus Virtual del TFM los alumnos podrán encontrar las directrices de elaboración del TFM, así como los ejemplos de las Rúbricas tanto del Tutor
como del Tribunal de TFM.

Es un requisito obligatorio para aprobar el TFM, superar con más de 5/10 puntos cada una de las dos fases de evaluación.

La composición del tribunal será decisión de la Coordinación del TFM, y estará compuesto por tres miembros, doctores, expertos en inmunología y en
ningún caso podrá formar parte el director/tutor del TFM del estudiante evaluado.

*El director/tutor del TFM puede pedir a la Coordinación del TFM, de forma previa a la publicidad del TFM, la confidencialidad del TFM del estudiante
dirigido/tutorizado y de su exposición y defensa. Esta confidencialidad vendrá garantizada por los miembros de la Coordinación del TFM y del tribunal
con la firma del Acuerdo de Confidencialidad.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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https://www.ub.edu/portal/web/biologia-es/masteres-oficiales/-/ensenyaments/detall/7326346/10
https://www.ub.edu/portal/web/biologia-es/masteres-oficiales/-/ensenyaments/detall/7326346/10
https://www.dropbox.com/scl/fi/iwv1whhzjdh7yst1viquc/Doc.Eva.TUT.23-24-vcast.pdf?rlkey=pbsamosblsbtqz5n21fr68qxw&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/goqsmmhq7mv7nkwksbxsp/Doc-Trib-MIA-23-24.pdf?rlkey=ujs6nijxukd5wvhunkobm8g65&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/axin7kee5m8bb3ynhaviq/4.3.c-Figura-TFM.pdf?rlkey=d24aju2001w04oumomqzyfhnl&dl=0
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803700592765811857705565
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación
Este título no extingue ningún otro título, sino que modifica el plan de estudios y se aplicará el procedimiento de adaptación según lo que establece la
Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febre-
ro de 2020.

Durante los cursos 24-25 a 25-26 coexistirán los dos Planes de Estudios. El Plan de Estudios actual impartido durante el curso 2023-24, y el nuevo
Plan que se iniciará el curso 2024-25.

Esto conlleva que los estudiantes que hayan iniciado el máster en cursos anteriores al 2024-25 y no hayan obtenido el Título en el curso en el que se
implantará el nuevo plan de estudios podrán optar a:

- Continuar con el plan de estudios iniciado, con un proceso de extinción de todas las asignaturas en un máximo de dos años (con docencia adaptada
al nuevo plan, ya que son asignaturas de mayor número de créditos- excepto el TFM -, cada asignatura se puede vincular según la tabla de equivalen-
cias).

Por lo tanto, el procedimiento de adaptación contempla:

- La tabla de equivalencias entre asignaturas del antiguo plan de estudios y asignaturas del nuevo plan de estudios, en su caso.

Cronograma de extinción del plan de estudios o asignaturas

Se propone un proceso de extinción sin docencia en dos cursos académicos. Si la situación de los estudiantes al finalizar el curso 2023-24 no requiere
ofrecer todas las asignaturas, el centro podrá dejar de ofrecer las que no sean necesarias.

La especialidad Inmunología Médica que cambia de denominación por Inmunolopatología Avanzada, se extingue a partir del curso 2024-25 y los alum-
nos podrán pedir su adaptación en la nueva especialidad.

La especialidad Inmunología Veterinaria que se ha suprimido, se extingue en el siguiente proceso de extinción.
Código Asignatura Curso 2024-25 Curso 2025-26 Curso 2026-27

568550 Anatomía del Sistema Inmunitario Sin docencia Sin docencia Extinguida

568551 Activación y Transducción de Señales Sin docencia Sin docencia Extinguida

568552 Regulación de la Respuesta Inmunitaria Sin docencia Sin docencia Extinguida

568553 Inmunogenética Sin docencia Sin docencia Extinguida

568554 Inmunopatología Sin docencia Sin docencia Extinguida

568555 Anticuerpos Sin docencia Sin docencia Extinguida

568556 Técnicas Avanzadas en Inmunología Sin docencia Sin docencia Extinguida

568559 Citometría de Flujo Sin docencia Sin docencia Extinguida

568558 Trabajo Final de Máster Extinción con docencia Extinción con docencia Extinguida

568562 Vacunas y Tecnologías Convergentes Sin docencia Sin docencia Extinguida

568563 Inmunomanipulación Experimental Sin docencia Sin docencia Extinguida

568564 Inmunofarmacología Sin docencia Sin docencia Extinguida

568565 Modelos Animales en la In-

vestigación en Inmunología

Sin docencia Sin docencia Extinguida

568557 Seminarios Externos Extinguida Extinguida Extinguida

568566 Autoinmunidad Sin docencia Sin docencia Extinguida

568567 Neuroinmunología Sin docencia Sin docencia Extinguida

568568 Inmunohematología y Trasplante Sin docencia Sin docencia Extinguida

568569 Inmunodeficiencias y SIDA Sin docencia Sin docencia Extinguida

568570 Alergia Sin docencia Sin docencia Extinguida

568571 Inmunopatología en Animales Domésticos Extinguida Extinguida Extinguida
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf
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568573 Inmunología e Inmunopatolo-

gía en Aves, Peces y Cerdos

Extinguida Extinguida Extinguida

Tabla de equivalencias entre asignaturas del anterior plan de estudios y el nuevo plan de estudios

Se propone considerar equivalentes las asignaturas que mantienen la denominación, aunque en el nuevo plan de estudios tengan más carga lectiva.
Teniendo en cuenta el expediente de los alumnos a los que se ofrecerá la adaptación, el centro valorará si pasan al nuevo Plan de Estudios y como
queda reflejado en su expediente, dado que se amplía el número de créditos obligatorios y se reduce el número de optativos.

PLAN ANTERIOR PLAN NUEVO

Código Asignatura Tipo Créditos Asignatura Tipo Créditos

568550 Anatomía del Sis-

tema Inmunitario

OB 2,5 Anatomía del Sis-

tema Inmunitario

OB 3

568551 Activación y Trans-

ducción de Señales

OB 2,5 Activación y Trans-

ducción de Señales

OB 3

568552 Regulación de la Res-

puesta Inmunitaria

OB 2,5 Regulación de la Res-

puesta Inmunitaria

OB 3

568553 Inmunogenética OB 2,5 Inmunogenética OB 3

568554 Inmunopatología OB 2,5 Inmunopatología

e Inmunoterapias

OB 6

568568 Inmunohematolo-

gía y Trasplante

OPT 2,5

568570 Alergia OPT 2,5

568569 Inmunodeficiencias y SIDA OPT 2,5 Inmunología Traslacional OPT 6

568566 Autoinmunidad OPT 2,5

568555 Anticuerpos OB 2,5 Anticuerpos OB 3

568556 Técnicas Avanza-

das en Inmunología

OB 2,5 Técnicas Avanza-

das en Inmunología

OB 3

568559 Citometría de Flujo OB 2,5 Citometría de Flujo OB 3

568562 Vacunas y Tecnolo-

gías Convergentes

OPT 2,5 Vacunas y Tecnolo-

gías Convergentes

OPT 3

568563 Inmunomanipula-

ción Experimental

OPT 2,5 Inmunomanipulación

experimental y Modelos

3 3

animales en la Investi-

gación en inmunología

568565 Modelos Animales en la

Investigación en inmunología

OPT 2,5

568564 Inmunofarmacología OPT 2,5 Inmunofarmacología OPT 3

568567 Neuroinmunología OPT 2,5 Neuroinmunología OPT 3

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/biologia/manual-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

· Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y los aconteci-
mientos de la vida universitaria.

· Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarrolla para estos
colectivos.

· Un Portal de la Transparencia
· Presencia en las redes sociales

· Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implantación del plan
de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.

· Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.
· La facultad de Biología UB, dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones. Como centro acre-

ditado institucionalmente posee su manual del sistema de gestión de la calidad.
· La información pública del Máster Universitario de Inmunología Avanzada en la Universidad Autónoma de Barcelona corresponde a este ENLACE

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/la-politica-de-qualitat-de-la-ub
https://www.ub.edu/
https://web.ub.edu/web/transparencia
http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://www.ub.edu/web/ub/ca/sites/transparencia/publicitat-activa/informacio-institucional/memoria_academica/index.html
http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
https://www.ub.edu/portal/web/biologia/sistema-de-qualitat
https://www.ub.edu/portal/web/biologia/manual-de-qualitat
https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general-1096480309770.html?param1=1096480148179
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803700592765811857705565
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Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :8_Conveni MU Inmunologia CAST DEFINITIU_SIGNAT_ADENDA.pdf

HASH SHA1 :15AEDBF2B39B1C719509410E2EC4A65C72585DBC

Código CSV :799430518739479905442829
Ver Fichero: 8_Conveni MU Inmunologia CAST DEFINITIU_SIGNAT_ADENDA.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificació SEDE_FINAL.pdf

HASH SHA1 :27B3D689CF93F290E74D056473FE8602F30459E8

Código CSV :799434289690947032313822
Ver Fichero: Justificació SEDE_FINAL.pdf
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Apartado 3: Anexo 2
Nombre :Apartado 3.2 TABLA 3.pdf

HASH SHA1 :FB0BDD651210192F961EA746774B8E31F40E3590

Código CSV :715387154453716178332898
Ver Fichero: Apartado 3.2 TABLA 3.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Estructura bàsica de las enseñanzas MIA v4.pdf

HASH SHA1 :E6F229B5DF364381DA54837D2BFB610B769CBAB1

Código CSV :717173585243686590893771
Ver Fichero: 4.1. Estructura bàsica de las enseñanzas MIA v4.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.b Personal Academico v2.pdf

HASH SHA1 :D719B8D4919DDCDE5414609D7F80EBEF2EB891CB

Código CSV :715566109004710285640254
Ver Fichero: 5.1.b Personal Academico v2.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5. Otros recursos humanos v2.pdf

HASH SHA1 :9D6791FE9FAC78C474DFB4CDD6796C8EBA7A5005

Código CSV :715566124060114851078323
Ver Fichero: 5. Otros recursos humanos v2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Rec. mat. e infra., práct. y serv MIA.pdf

HASH SHA1 :C5DD32375307E33759672958D9BC1A766C5E3AD5

Código CSV :691540604836745805120914
Ver Fichero: 6. Rec. mat. e infra., práct. y serv MIA.pdf
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SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 


INFORME PRECEPTIVO DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA 
CALIDAD 


 


IMPLANTACIÓ AL CURS 24-25 
 


TITULACIÓ: Màster en Immunologia Avançada (MIA) 
FACULTAT o CENTRE: Facultat de Biologia 


 


 
Canvis a sol·licitar 


0.1. Àmbit Ciències Biomèdiques, aplicació del RD 822/2021. 


1.3. Mencions i 
especialitats 


Modificació substancial 
Eliminació de l’especialitat de Immunologia en Veterinària 
Canvi de la denominació de l’Especialitat d’Immunologia Mèdica del 2013 per 
la nova de Immunopatologia Avançada. Se actualiza el convenio según la 
modificación. 


1.3. Distribució de 
crèdits en les 
mencions 


Modificació substancial. 
El nombre de crèdits optatius per especialitat canvia de 15 a 9, i per tant 
s’ajusta al marge determinat per les Bases Reguladores de la UB. 


 
 
 
3.0 Matrícula 
Condicionada 


Volem demanar que el MIA pugui adoptar l’aplicació del article 3 de la 
Normativa d’accés i admissions a màster per a poder aplicar la matrícula 
condicionada. 


Donat que aquesta normativa, pròpia de la UB, nomes es aplicable a 
estudiants amb expedient previ a la UB, demanem que es faci extensiva als 
estudiants de la UAB. La justificació de la petició rau en el caràcter 
interuniversitari del MIA 


4.1. Distribució de 
crèdits del pla 
d’estudis (entre 
formació bàsica, 
obligatòria, 
optativa, TFG/TFM i 
pràctiques 
acadèmiques 
externes) 


Modificació substancial. 
Canvi en la globalitat de les assignatures ofertes de 50 ECTS a 45 ECTS, 
per tant una reducció del 10% 
En el cas del TFM passem de 25 ECTS a 24 ECTS, el que suposa una 
reducció del 4% 
Per especialitat el creditatge de les assignatures passa de 35/60 ECTS a 
36/60 ECTS, el suposa un canvi del 2,8% 


Seguint les directrius UB el creditatge de les assignatures obligatòries és de 
27/60 ECTS, això és el 45%, per tant, satisfà el mínim establert en el 25% 


4.1. Formació 
obligatòria 


Modificació substancial. 
El conjunt dels ECTS obligatoris passa de 45 a 51 ECTS el que suposa un 
increment del 11,3%. 


 
 
 


 
4.1. Formació 
optativa 


Modificació no substancial. 
No hi ha canvis de Matèries. 
Sí que hi ha canvis a les assignatures optatives. 
A la especialitat Immunopatologia Avançada es fusionen les antigues 
assignatures d’Autoimmunitat, Immunodeficiències i Al·lèrgia en una 
anomenada Immunologia Traslacional passant de 7.5 a 6 ECTS. El temari 
d’Immunohematologia iTrasplantament passa a formar part de les 
assignatures obligatòries. Es manté la Neuroimmunologia ara amb 3 ECTS. 
A la especialitat de Immunobiotecnologia i Recerca queda conformada per 3 
assignatures de 3 ECTS: Vacunes i Tecnologies Convergents; 
Immunofarmacologia; Inmunomanipulacio experimental i Models animals en 
la recerca en Immunologia 
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4.1. Denominació 
Modificació no substancial 
Immunopatologia passa a dir-se Immunopatologia i Immunoteràpies. La resta 
es el detallat a l’apartat anterior 


4.2. Activitats 
formatives i 
metodologies 
docents 


Modificació no substancial 
No hi ha canvis dràstics. En el cas de la nova assignatura d’Immunologia 
Traslacional, prendrà més pes l’activitat docent basada en resolució de casos 
i la discussió en grup del problemes plantejats en format de seminaris. 
Aquestes activitats ja es feien però amb menys pes en l’activitat docent. 


7.1. Cronograma 
d’implantació 


Modificació substancial 
Curs 2024-2025. No hi cap element que suposi un canvi que requereixi la 
Verificació 


7.2. Procediment 
d’adaptació 


Modificació substancial 
Al curs 2024-25 s’haurà de mantenir el TFM de 25 ECTS del pla actual, 
degut a que des de fa 5 cursos hi ha un 20% dels estudiants que prefereixen 
fer el MIA en dos cursos i al segon curs fan el TFM 


7.3. Ensenyament 
que s’extingeix 


No es aplicable atès que no es preveu que quedin alumnes amb 
assignatures pendents del pla d’estudis actual. 


 
ESQUEMÀTICAMENT: 


 
Màster Immunologia Avançada 2023-24 (en groc el que desapareixerà) 
Matèries comunes a totes les especialitats 
MATÈRIA 1. Activació i regulació de la resposta immunitària (MD012N) 12,5 
Coordinadors: Dra. Dolores Jaraquemada (UAB) i Dr. Antonio Celada (UB)  


Codi Assignatura Caràcter ECTS Responsable 
568550 Anatomia del sistema immunitari Obligatòria 2,5 C. Roura (UAB) 
568551 Activació i transducció de senyals Obligatòria 2,5 C. Soler (UB) 
568552 Regulació de la resposta Obligatòria 2,5 A. Valledor (UB) 
568553 Immunogenètica Obligatòria 2,5 I. Álvarez (UAB) 
568554 Immunopatologia Obligatòria 2,5 E. Martínez-Cáceres (UAB), M. 


 
MATÈRIA 2. Tècniques Avançades en Immunologia (MD012P) 7,5 ECTS 
Coordinadors: Dra. Mercè Martí (UAB) i Dr. Jorge Lloberas (UB)  


Codi Assignatura Caràcter ECTS Coordinadors d’Assignatura 
568555 Anticossos Obligatòria (Pràctic) 2,5 A. Iborra (UAB), J.R. Palacio 
568556 Tècniques avançades en Obligatòria (Pràctic) 2,5 M. Marti (UAB) 
568559 Citometria de flux Obligatòria (Pràctic) 2,5 C. Roura (UAB) 


 
Matèries específiques d’especialitat 
Especialitat: Immunobiotecnologia i Recerca  
MATÈRIA 3. Immunobiotecnologia (MD012S) 15 ECTS 
Coordinadors: Dra. Concepció Soler (UB) i Dr. Raúl Castaño (UAB) 


 
 


Codi Assignatura Caràcter ECTS Coordinadors d’Assignatura 


568562 Vacunes i Tecnologies Convergents Optativa 5 J. Lloberas (UB), C. Sebastian 
(UB) 


568563 Immunomanipulació experimental Optativa 2,5 T. Stratmann (UB) 
568564 Immunofarmacologia Optativa 2,5 Ll. Santamaria (UB) 


568565 Models animals en la recerca 
d’Immunologia 


Optativa 2,5 R. Castaño (UAB) 


568557 Seminaris Externs Optativa 2,5 R. Planas (UB) 
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Responsable ECTS Caràcter Assignatura Codi 


   MATERIA 5. Immunologia i Immunopatologia Veterinària (MD012V) 
Coordinadors: Dra. María Montoya (CRESA) i Dra. Dolores Jaraquemada (UAB) 


Especialitat: Immunologia Mèdica  
MATÈRIA 4. Immunopatologia Avançada (MD012T) 15 ECTS   
Coordinadors: Dr. Ricardo Pujol (UAB) i Dr. Antonio Celada (UB) 
Codi Assignatura Caràcter ECTS Coordinadors d’Assignatura 


568566 Autoimmunitat Optativa 2,5 M. Hernández (UAB), L. Martínez (UAB) 


568567 Neuroimmunologia Optativa 2,5 E. Martínez-Cáceres (UAB), X. Montalban 
(UAB) 


568568 Immunohematologia i 
trasplantament 


Optativa 2,5 M. Martínez-Gallo (UAB) 


568569 Immunodeficiències i SIDA Optativa 2,5 M. Martínez-Gallo (UAB) 
568570 Al·lèrgia Optativa 2,5 M. Labrador (UAB) 
568557 Seminaris Externs Optativa 2,5 R. Planas (UB) 


 
Treball Final de Màster  
MATÈRIA 6. Treball Final de Màster (MD012Q) 
Coordinadors: Dr. J. Lloberas (UB) i Dra. Carme Roura (UAB) 


Codi Assignatura Caràcter ECTS Coordinadors d’Assignatura 


568558 Treball Final de Màster Obligatori 25 Director/a, C. Roura (UAB), J. 
Lloberas (UB) 


 
Especialitat: Immunologia Veterinària  


568562  Vacunes i Tecnologies Convergents Optativa 5 J. Lloberas (UB) 
568571 Immunopatologia en animals domèstics Optativa 5 M. Montoya (CRESA) 


568573  Immunologia i immunopatologia en aus, peixos Optativa 2,5 M. Montoya (CRESA) i porcs 
568557  Seminaris Externs Optativa 2,5 R. Planas (UB) 
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Proposta Màster Immunologia Avançada 2024-25 (en vermell tot el que serà nou) 
Matèries comunes a totes les especialitats 
MATÈRIA 1. Activació i regulació de la resposta immunitària (XXXXXX): 18 ECTS 
Coordinadors: Dra. Carme Roura (UAB) i Dra. Annabel Valledor (UB) 


Codi Assignatura Caràcter ECTS Responsable 
Anatomia del sistema 
immunitari 
Activació i transducció de 
senyals 
Regulació de la resposta 
immunitària 


Obligatòria 3 C. Roura (UAB) 


Obligatòria 3 C. Soler (UB) 


Obligatòria 3 A. Valledor (UB) 


Immunogenètica Obligatòria 3 I. Álvarez (UAB) 


Immunopatologia i Obligatòria 6 
Immunoteràpies 


E. Martínez-Cáceres (UAB), M. 
Hernández (UAB), M. Martínez-Gallo 
(UAB) 


 
MATÈRIA 2. Tècniques Avançades en Immunologia (XXXXXX): 9 ECTS 
Coordinadors: Dra. Mercè Martí (UAB) i Dr. Jorge Lloberas (UB) 


Codi  Assignatura  Caràcter ECTS Coordinadors d’Assignatura 
Anticossos  Obligatòria (Pràctic)  3 A. Iborra (UAB) 
Citometria de flux Obligatòria (Pràctic) 3 C. Roura (UAB) 
Tècniques avançades en 
Immunologia Obligatòria (Pràctic) 3 M. Marti (UAB) 


 
Matèries específiques d’especialitat 
Especialitat: Immunobiotecnologia i Recerca 


 
 
 
 


Vacunes i Tecnologies Convergents Optativa 3 J. Lloberas (UB), C. Sebastian 
(UB) 


Immunomanipulació experimental i Models 
animals en la recerca d’Immunologia Optativa 3 T. Stratmann (UB) R. Castaño 


(UAB) 
Immunofarmacologia Optativa 3 Ll. Santamaria (UB) 


 
Especialitat: Immunopatologia Avançada 
MATÈRIA 4. Immunopatologia Avançada (XXXXX): 9 ECTS 
Coordinadors: Dra. Mónica Martínez Gallo (UAB) i Dra. Raquel Planas (UB) 


 
 


Codi Assignatura Caràcter ECTS Coordinadors d’Assignatura 
Immunologia 
Traslacional Optativa 6 M. Hernández (UAB), L. Martínez (UAB) M. 


Martínez-Gallo (UAB) 
Neuroimmunologia Optativa 3 E. Martínez-Cáceres (UAB), X. Montalban (UAB) 


 
Treball Final de Màster 
MATÈRIA 5. Treball Final de Màster (XXXXXX): 24 ECTS 
Coordinadors: Dr. J. Lloberas (UB) i Dra. Carme Roura (UAB) 


Codi Assignatura Caràcter ECTS Coordinadors d’Assignatura 


Treball Final de Màster Obligatòria 24 J. Lloberas (UB), C. Roura (UAB) 


MATÈRIA 3. Immunobiotecnologia (XXXXX): 9 ECTS 
Coordinadors: Dr. Lluis Santamaria (UB) i Dr. Raúl Castaño (UAB) 


 
 


Codi Assignatura Caràcter ECTS Coordinadors d’Assignatura 
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Les modificacions proposades afecten a l'Erasmus Mundus en Educació Internacional en Vacunes (LIVE) en el qual 
participem tant la UB com la UAB. 


Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres titulacions? (per exemple, 
dobles titulacions, assignatures que pertanyen també a altres ensenyaments...etc.) 


SI 
Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix actualment? 


SI. 


A l’annex 1 es detalla el que consta al actual conveni i el que s’haurà de modificar en el pla 
d’estudis i les variacions de la distribució de crèdits. 


Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni els canvis 
proposats al pla d’estudis? 


INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 
Òrgan d’aprovació del centre Comissió Acadèmica de la Facultat Biologia 
Data d’aprovació o data prevista 
de l’aprovació al centre 


5 de juliol de 2023 


INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 
Aprovació del Vicerectorat de Política 
Acadèmica 


SI  ☒ NO☐


Causa (en el cas que sigui negatiu) 
Data resolució 28/02/24 


Aquestes modificacions que es proposen segueixen tres objectius ben definits: 


1. Actualitzar els continguts i propostes dels coneixements en Immunologia als actuals enfocaments amb una
visió mes holística i integrada. L’aparició de les tecnologies òmiques juntament amb l’aparició de solucions
tecnològiques revolucionaries com la citometria de masses, suposa haver de reordenar, associar i innovar els
coneixements en totes les assignatures del màster. Hem de considerar que la immunologia avui representa un
dels tres camps mes punters en el camp de la biomedicina , juntament amb la oncologia i la neurobiologia. El
paper de les vacunes en la darrera pandèmia de la COVID19 o l’aparició de les immunoteràpies de les CAR T
cells en el tractament del càncer son dos exemple planers. Per tant cal actualitzar les assignatures en
continguts i enfocament.


2. El MIA (UB-UAB) comparteix amb les Universitats de Lyon, Sant-Etienne (França) i Anvers (Bèlgica), el
Màster Erasmus Mundus Joint Master en Vacunologia anomenat Leading International Vaccinology Education
(LIVE). Aquesta situació va començar al curs 2016-17, en dos edicions, la primera de 3 cursos i la segona de 4
cursos. Ara ha arribat el moment d’obtenir la tercera edició. Totes les universitats dins del LIVE han fet un
profund anàlisi de les noves actualitzacions que calen introduir en el camp de la Immunologia, i per tant
l’efecte sinèrgic ha estat altament positiu per els màsters que composen el LIVE. A més a més, tenim la
necessitat de passar definitivament a una base de 3 ECTS per tenir una perfecta convergència europea, i per
tant hem d’ajustar tota la estructura de Matèries, les assignatures i la seva mida que les composen.


3. Fins ara hem arrossegat sense massa èxit una especialitat en Immunologia Veterinària, que degut a la seva
nul·la demanda, ja va fa temps que va ser desprogramada. Ara ha arribat el moment d’eliminar-la formalment.


Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 
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Annex 1 


 
Conveni 2012 


 
 


Opción 1: MASTER CON ESPECIALIDADES 
 


Máster Interuniversitario en: Inmunología avanzada 
Especialidades:  Inmunobiotecnología e Investigación 


Inmunología Médica 
Inmunología Veterinaria 


Universidad Coordinadora: Universidad de Barcelona 
Universidades Participantes: Universidad Autónoma de Barcelona 


 
DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS DEL TÍTULO 


 
TIPO DE CRÈDITOS NÚMERO DE 


CRÉDITOS 
Obligatorios 20 
Optativos 15 
Prácticas externas 
obligatorias 


 


Trabajo final de master 25 
TOTAL 60 


 
 


Especialidades - Créditos y materias 
 
 


Especialidad Créditos optativos  a 
superar  para la 
especialidad 


Materia/asignaturas a superar 


 
Inmunobiotecnología e 
Investigación 


 
 


15 


Vacunas y Tecnologías Convergentes (5 créditos) 
Inmunomanipulación Experimental (2,5 créditos) 
Inmunofarmacología (2,5 créditos) 
Modelos animales en la investigación en inmunología 
(2,5 créditos) 
Seminarios externos (2,5 créditos) 


 
 
Inmunología Médica 


 
 


15 


Autoinmunidad (2,5 créditos) 
Neuroinmunología (2,5 créditos) 
Inmunohematología y trasplante (2,5 créditos) 
Inmunodeficiéncias y SIDA (2,5 créditos) 
Alergia (2,5 créditos) 
Seminarios externos (2,5 créditos) 


 
Inmunología Veterinaria 


 
15 


Inmunopatología en animales domésticos (5 créditos) 
Vacunas y Tecnologías Convergentes (5 créditos) 
Inmunología e Inmunopatología en aves, peces y cerdos 
(2,5 créditos) 
Seminarios externos (2,5 créditos) 
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Compromiso de impartición de créditos obligatorios del título o específicos de especialidad por todas las universidades 
participantes en el título. 


 
 
 
 
 


 
MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS ENTRE UNIVERSIDADES 


PARTICIPANTES 
 
 
 


 


 
COMU/ 
ESPEC 


Nombre Materia (*) Tipología 
materia 


(1) 


Modali 
dad 
(2) 


ECTS 
Materia 


(3) 


ECTS/ 
Universidades 


TOTAL 
CRÈDI- 


TOS 
UB UAB Otros  


COMUN Activación y regulación 
de la respuesta 
inmunitaria 


OB P 12,5 5 7,5  12,5 


COMUN Técnicas avanzadas en 
Inmunología 


OB P 7,5 0 7,5  7,5 


E1 Inmunobiotecnología OPT 
ESP 


P 15 12,5 2,5  15 


E2 Inmunopatología 
Avanzada 


OPT 
ESP 


P 15 2,5 12,5  15 


E3 Inmunología e 
Inmunopatología 
Veterinaria 


OPT 
ESP 


P 15 7,5 0 7,5 15 


COMUN  TFM      25 
 TOTAL 


UNIVERSIDADES 
27,5 30 7,5  


(3) Número de créditos de la materia en la memoria verificada. 
En el caso de materias que contengan asignaturas específicas de especialidad, indicar en 
ECTS/universidades los créditos específicos de especialidad de la materia que imparte cada universidad. 
En el caso que una misma asignatura específica se imparta para la obtención de más de una especialidad, 
deben indicarse los créditos en la universidad que los imparte una vez a efectos de cálculo. 
(En el caso de que esté prevista la participación de otras instituciones que no participen conjuntamente en 
el título, hacer constar el número de créditos que se prevé que impartan sin especificar la institución, ya que 
no se puede obligar a terceros no firmantes). 


 
(*) Observaciones: las modificaciones en las denominaciones de las materias que configuran el cuadro anterior 


no generarán la firma de un nuevo anexo en el caso que mantengan la misma distribución de créditos entre 
universidades que figura en dicho cuadro. La modificación en la distribución de créditos entre las 
universidades participantes comportará la firma de un nuevo anexo al convenio. 


(1) Tipología de la Materia: CF Materia Complementos formativos OB Materia Obligatoria - OP_ESP Materia Optativa 
Especialidad – OP_COMU Materia Optativa Común – PR_EXT – Prácticas externas obligatorias – TFM – Trabajo Final 
de Master 
(2) Modalidad docencia materia: P (Presencial) – O (A distancia/Online) 
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COMPLEMENTOS FORMATIVOS: 
Únicamente se computaran en el % de créditos que imparte y profesorado que aporta cada universidad los CF diseñados específicamente para 
el acceso al máster, no computándose aquellos CF que se correspondan con asignaturas de grado de las enseñanzas impartidas en las 
universidades participantes. 
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CRÉDITOS OFERTADOS POR LAS UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 


(a los efectos del cálculo del % de créditos que imparte y profesorado que aporta cada universidad) 
 


 


 
 
 
UNIVERSIDADES 


 
CRÉDITOS DE CADA TIPOLOGIA QUE IMPARTE CADA UNIVERSIDAD EN EXCLUSIVA 


CRÉDITOS QUE 
SE IMPARTEN 


EN TODAS LAS 
UNIVERSIDADES 


Estructura común Especialidad 
1 


Especialidad 
2 


Especialidad 
3 


CRÉDITOS 
TOTALES 


QUE 
IMPARTE EN 
EXCLUSIVA 


CADA 
UNIVERSIDAD 


% 
IMPARTICIÓN 
Identifica el 


% de 
profesorado 


que se aporta 
al título 


(3) 


Estructura 
común 


ECTS 
Obligatorios 


ECTS 
Optativos 
comunes 


ECTS 
Optativos 


especialidad 


ECTS 
Optativos 


especialidad 


ECTS 
Optativos 


Especialidad 


ECTS 
PR_EXT 


ECTS 
TFM 


UB 5 0 12,5 2,5 7,5 42,31 37  25 
UAB 15 0 2,5 12,5 0 46,15 48  25 
Otros 0 0 0 0 7,5 11,54 15   


TOTAL POR TIPO 
DE CRÉDITOS 
OFERTADOS 


 
20 
(4) 


 
0 


(5) 


 
15 
(4) 


 
15 
(4) 


 
15 
(4) 


 
65 


 
100 


  
25 


 
 Modelo 2 – en el caso que únicamente los créditos OB y OPT_ESP y OPT_COMUN se impartan íntegra y exclusivamente por una de las universidades (el 
TFM se imparte duplicado en todas las universidades) 
(3) Se debe indicar el % de créditos con respecto al total de créditos ofertados íntegramente y en exclusiva por cada universidad. 
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*-Normas UB: 
Màsters interuniversitarios dos universidades (UB + U2): la UB ha de impartir como mínimo el 40% y como 
máximo el 70% de los créditos. 
Màsters interuniversitarios con tres o cuatro universidades (UB + U2 + U3 + U4: la UB ha de impartir como 
mínimo la parte proporcional de créditos, 33% si son 3 universidades, 25% si son 4 universidades. 
(4) Debe coincidir con el número de créditos OB indicados en la distribución de créditos del título. 
Los créditos OPT_ESP, han de coincidir con el número de créditos específicos de especialidad que se ha 
indicado en el cuadro inicial a este anexo. 
(5) Determina el máximo de optatividad que podrá ofertar el título cada curso académico (ratio 2:1) y su 
distribución entre las universidades a los efectos de previsión de profesorado que deberá aportar en este 
concepto 
Normas UB: la ratio máxima aplicable a los créditos optativos comunes del título que imparta la UB es de 
2:1. 
(*) Observaciones: La modificación en la distribución de créditos entre las universidades participantes 
comportará la firma de un nuevo anexo al convenio. 
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Conveni 2024 


 
 
 
 


Opción 1: MASTER CON ESPECIALIDADES 
 


Máster Interuniversitario en: Inmunología avanzada 
Especialidades:  Inmunobiotecnología e Investigación 


Inmunopatología Avanzada 
Universidad Coordinadora: Universidad de Barcelona 
Universidades Participantes: Universidad Autónoma de Barcelona 


 
DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS DEL TÍTULO 


 
TIPO DE CRÈDITOS NÚMERO DE 


CRÉDITOS 
Obligatorios 27 
Optativos 9 
Prácticas externas 
obligatorias 


 


Trabajo final de master 24 
TOTAL 60 


 
 


Especialidades - Créditos y materias 
 


Especialidad 
Créditos optativos  a 
superar  para la 
especialidad 


Materia/asignaturas a superar 


Inmunobiotecnología e 
Investigación 


 
9 


Vacunas y Tecnologías Convergentes (3 créditos) 
Inmunomanipulación Experimental y Modelos animales 
en la investigación en inmunología (3 créditos) 
Inmunofarmacología (3 créditos) 


Inmunopatología 
Avanzada 9 Inmunología Traslacional (6 créditos) 


Neuroinmunología (3 créditos) 
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Compromiso de impartición de créditos obligatorios del título o específicos de especialidad por todas las 
universidades participantes en el título. 


 
 


 
MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS ENTRE UNIVERSIDADES 


PARTICIPANTES 
 
 
 


 


 
COMU/ 
ESPEC 


Nombre Materia (*) Tipología 
materia (1) 


Modalidad 
(2) 


ECTS 
Materia 


(3) 


ECTS/ 
Universidades 


TOTAL 
CRÈDITOS 


UB UAB Otros  


COMUN Activación   y 
regulación de la 
respuesta inmunitaria 


OB P 18 6 12  18 


COMUN Técnicas avanzadas en 
Inmunología 


OB P 9 0 9  9 


E1 Inmunobiotecnología e 
Investigación 


OPT_ESP P 9 9   9 


E2 Inmunopatología 
Avanzada 


OPT_ESP P 9 0 9  9 


COMUN  TFM P 24 12 12  24 
 TOTAL 


UNIVERSIDADES 27 42  69 


 
 


Modelo 2 – en el caso que únicamente los créditos OB y OPT_ESP y OPT_COMUN se impartan íntegra 
y exclusivamente por una de las universidades (el TFM se imparte duplicado en todas las 
universidades) 


 
 
 
 
UNIVERSIDA 


DES 


CRÉDITOS DE CADA TIPOLOGIA QUE IMPARTE 
CADA UNIVERSIDAD EN EXCLUSIVA 


CRÉDITOS QUE SE IMPARTEN EN 
TODAS LAS UNIVERSIDADES 


Estructura común Especialidad 
1 


Especialidad 
2 


TFM CRÉDITOS 
TOTALES 


QUE 
IMPARTE EN 
EXCLUSIVA 


CADA 
UNIVERSIDAD 


% 
IMPARTICIÓN 
Identifica el 


% de 
profesorado 


que se aporta 
al título 


(3) 


ECTS 
Obligatorios 


ECTS 
Optativos 
comunes 


ECTS 
Optativos 


especialidad 


ECTS 
Optativos 


especialidad 


UB 6 0 9 0 12 27 39 
UAB 21 0 0 9 12 42 61 


TOTAL POR        


TIPO DE 27 0 9 9 24 69 100 
CRÉDITOS (4) (5) (4) (4)    


OFERTADOS        


 


(1) Tipología de la Materia: CF Materia Complementos formativos OB Materia Obligatoria - OP_ESP Materia 
Optativa Especialidad – OP_COMU Materia Optativa Común – PR_EXT – Prácticas externas obligatorias – TFM – 
Trabajo Final de Master 
(2) Modalidad docencia materia: P (Presencial) – O (A distancia/Online) 


C
SV


: 7
52


34
37


47
24


77
19


85
27


95
67


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:vr.academica@ub.edu

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752343747247719852795671



		IMPLANTACIÓ AL CURS 24-25

		TITULACIÓ: Màster en Immunologia Avançada (MIA) FACULTAT o CENTRE: Facultat de Biologia

		Especialitat: Immunologia Veterinària

		Proposta Màster Immunologia Avançada 2024-25 (en vermell tot el que serà nou) Matèries comunes a totes les especialitats

		MATÈRIA 2. Tècniques Avançades en Immunologia (XXXXXX): 9 ECTS

		Matèries específiques d’especialitat Especialitat: Immunobiotecnologia i Recerca

		Especialitat: Immunopatologia Avançada

		Treball Final de Màster



		Annex 1

		Opción 1: MASTER CON ESPECIALIDADES

		Inmunología Veterinaria

		Especialidades - Créditos y materias

		MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS ENTRE UNIVERSIDADES PARTICIPANTES

		CRÉDITOS OFERTADOS POR LAS UNIVERSIDADES PARTICIPANTES

		Modelo 2 – en el caso que únicamente los créditos OB y OPT_ESP y OPT_COMUN se impartan íntegra y exclusivamente por una de las universidades (el TFM se imparte duplicado en todas las universidades)







		Conveni 2024

		Opción 1: MASTER CON ESPECIALIDADES

		DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS DEL TÍTULO

		MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS ENTRE UNIVERSIDADES PARTICIPANTES





				2024-05-28T10:21:00+0200

		España












 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
El plan de estudios del título de Máster Universitario en Inmunología Avanzada se estructura sobre la base 


del nuevo Real Decreto 822/2021, de 28 de Septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. El plan de estudios consta 


de 60 ECTS y su estructura se fija en 30 créditos por semestre. 


El plan de estudios de 60 ECTS se divide en 27 ECTS de formación obligatoria, 9 ECTS optativos y 24 ECTS 


correspondientes al Trabajo Final de Máster. El plan no incorpora prácticas externas obligatorias. 


La Universidad de Barcelona no tiene elementos de Nivel 1 correspondientes a Módulos, y pasa a las 


Materias (Nivel 2) y a las asignaturas (Nivel 3) 


Tabla 3. Distribución de créditos de títulos de grado y máster 


TIPO DE CRÉDITOS NÚMERO DE CRÉDITOS A 


SUPERAR POR EL 


ESTUDIANTE 


Créditos obligatorios  27 


Créditos optativos 9 


Práctica Externas Obligatorias 0 


Trabajo Final de Máster 24 


TOTAL 60 


 
 Número de créditos 


Curso Semestre OB OP PAE TFM Total semestre Total curso 


1.º 
1r semestre 18 0 0 12 30 


60 


2º semestre 9 9 0 12 30 


TOTAL DE CRÉDITOS 27 9 0 24 60 60 
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TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas.  


Materias  Tipo Asignaturas Créditos Créditos 


Activación y regulación de la 


respuesta inmunitaria 


OB Anatomía del sistema inmunitario 3 


18 


OB Inmunogenética 3 


OB Activación y transducción de señales 3 


OB Regulación de la respuesta inmunitaria 3 


OB Inmunopatología e Inmunoterapias 6 


Técnicas avanzadas en 


Inmunología 


OB Anticuerpos 3 


9 OB Citometría de flujo 3 


OB Técnicas avanzadas en Inmunología 3 


Inmunobiotecnología 


OP Vacunas y Tecnologías Convergentes 3 


9 
OP Inmunomanipulación experimental y 


Modelos animales en la investigación en 
inmunología 


3 


OP Inmunofarmacología 3 


Inmunopatología Avanzada 


OP Inmunología Traslacional 6 


9 
OP Neuroinmunología 3 


Trabajo Final de Máster TFM Trabajo Final de Máster 24 24 


 


TABLA 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Semestre 1 Semestre 2 


ECTS: 30 


Asignaturas Tipo Créditos 
Créditos 


a cursar 


Anatomía del sistema inmunitario OB 3 3 


Inmunogenética OB 3 3 


Activación y transducción de señales OB 3 3 


Regulación de la respuesta inmunitaria OB 3 3 


Inmunopatología e Inmunoterapias OB 6 6 


Trabajo Final de Máster TFM 12 12 
 


ECTS: 30 


Asignaturas Tipo Créditos 
Créditos 
a cursar 


Anticuerpos OB 3 3 


Citometría de flujo OB 3 3 


Técnicas avanzadas en Inmunología OB 3 3 


Vacunas y Tecnologías Convergentes OP 3 3 


Inmunomanipulación experimental y 
Modelos animales en la investigación 
en inmunología 


OP 3 3 


Inmunofarmacología OP 3 3 


Inmunología Traslacional OP 6 6 


Neuroinmunología OP 3 3 


Trabajo Final de Máster TFM 12 12 
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TABLA 4c. Estructura de las Especialidades 


Denominación Asignaturas Semestre 
Créditos 


ECTS 


Especialidad en 


Inmunobiotecnología e 


Investigación 


Vacunas y Tecnologías Convergentes 2 3 
Inmunomanipulación experimental i Modelos 
animales en la investigación en Inmunología 


2 3 


Inmunofarmacología 2 3 
 


Denominación Asignaturas Semestre 
Créditos 


ECTS 


Especialidad en 


Inmunopatología 


Avanzada 


Inmunología Traslacional 2 6 


Neuroinmunología 2 3 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Activación y regulación de la respuesta inmunitaria 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología OB 


Organización temporal Primer Semestre 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s 
RAT de la 
titulación 


RAM1 
Integrar la función de los diferentes receptores de antígeno (BCR y TCR) y las moléculas 
presentadoras en la generación de la respuesta inmunitaria. 


C04 


RAM2 
Poner en contexto inmunológico las respuestas activadoras ante los diferentes tipos de 
infección, así como las inhibidoras para evitar una respuesta excesiva o una enfermedad 
autoinmune. 


C04 


RAM3 
Desarrollar las habilidades para ejercer el trabajo en equipo para contribuir a un objetivo 
común. 


C05 


RAM4 
Reconocer la anatomía del sistema inmunitario y funcionamiento normal como un sistema 
global 


K02 


RAM5 
Identificar los principales mecanismos de las enfermedades mediadas por el sistema 
inmunitario y las aplicaciones para el desarrollo de inmunoterapias. 


K05 


RAM6 
Identificar los genes del sistema inmunitario que gobiernan la generación de la diversidad, el 
polimorfismo del MHC y otras moléculas de detección, procesamiento y presentación de 
antígenos. 


K12 


RAM7 
Relacionar las tecnologías aplicadas a las inmunoterapias en la resolución de tumores, para 
mantener la tolerancia en los trasplantes, modular los mecanismos efectores del sistema 
inmunitario. 


K13 


RAM8 
Reconocer, la señalización intracelular como un proceso que integra múltiples señales, y con 
los mecanismos moleculares que lo gobiernan dentro de las células hematopoyéticas. 


K10 


RAM9 
Determinar las herramientas disponibles en los laboratorios de inmunología clínica para 
ayudar en el diagnóstico de enfermedades inmunomediadas. 


H08 


RAM10 
Interpretar, con razonamiento crítico, los datos publicados recientemente en el campo de la 
inmunología, fomentando el debate y la crítica en el contexto del aula. 


H11 


Asignaturas 


Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Anatomía del sistema inmunitario OB P 1 3 


Inmunogenética OB P 1 3 


Activación y transducción de señales OB P 1 3 


Regulación de la respuesta inmunitaria OB P 1 3 


Inmunopatología e Inmunoterapias OB P 1 6 


 Se deben añadir tantas tablas como materias contenga el plan de estudios 
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Materia 2: Técnicas avanzadas en Inmunología 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología OB 


Organización temporal Segundo Semestre 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s 
RAT de la 
titulación 


RAM11 Planificar los protocolos para trabajar de forma autónoma y en equipos del laboratorio. C01 


RAM12 
Comparar las diferentes estrategias para la producción de anticuerpos específicos in vivo e 
in vitro. 


C03 


RAM13 
Priorizar, con compromiso ético y respeto al medio ambiente, los protocolos y 
procedimientos de trabajo con seguridad en el laboratorio. 


C08 


RAM14 
Evaluar la especificidad de los Anticuerpos Monoclonales y Policlonales, las diferentes 
aproximaciones para su obtención y su purificación. 


C10 


RAM15 
Inferir el estado fisiológico de los diferentes linajes de las células de sistema inmunitario a 
partir de los datos experimentales. 


K05 


RAM16 
Definir los conceptos relacionados con las tipologías de Anticuerpos Policlonales, 
Anticuerpos Monoclonales y su uso en el desarrollo de inmunoensayos. 


K07 


RAM17 
Ilustrar las técnicas que permiten relacionar el estado transcriptómico de las células del 
sistema inmunitario con los ensayos funcionales in vitro. 


K11 


RAM18 
Identificar poblaciones celulares de los diferentes sistemas inmunitarios y su actividad 
funcional mediante las herramientas bioinformáticas más avanzadas utilizadas en 
Inmunología 


H06 


RAM19 Determinar las utilidades, aplicaciones y limitaciones de cada técnica. H07 


RAM20 Aplicar las técnicas avanzadas utilizadas en inmunología de forma práctica. H08 


Asignaturas 


Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Anticuerpos OB P 2 3 


Citometría de flujo OB P 2 3 


Técnicas avanzadas en Inmunología OB P 2 3 
 Se deben añadir tantas tablas como materias contenga el plan de estudios 
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Materia 3: Inmunobiotecnología 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología OPT 


Organización temporal Segundo Semestre 
Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s 
RAT de la 
titulación 


RAM21 
Diseñar experimentos para la manipulación específica o general de células del sistema 
inmunitario.  


C03 


RAM22 
Proponer las estrategias de diseño y producción de vacunas, contra bacterias, virus y 
parásitos. 


C10 


RAM23 
Relacionar las ventajas y deficiencias de los modelos animales de investigación y su 
comparación y traslación a las enfermedades humanas. 


C10 


RAM24 
Evaluar el proceso I+D+I de fármacos dirigidos a mecanismos inmunológicos, dentro de la 
investigación traslacional en la industria farmacéutica/biotecnológica. 


C13 


RAM25 
Identificar los actuales procedimientos para el diseño y la producción de nuevos reactivos 
que se utilizan para la manipulación selectiva de linfocitos, por medio de nuevas sinergias 
multidisciplinares entre conocimientos micro/nanotecnológicos y los sistemas biológicos. 


K04 


RAM26 Reconocer las bases de la respuesta inmunitaria, frente a bacterias, virus y parásitos. K06 


RAM27 
Describir los modelos animales vigentes más relevantes para el estudio del desarrollo y 
función del sistema inmunitario y en patologías asociadas (tumores, patógenos y 
enfermedades autoinmunitarias). 


K09 


RAM28 
Identificar a partir de los mecanismos clínicamente validados, y por tanto con relevancia 
en humanos, nuevas dianas terapéuticas. 


H02 


RAM29 
Examinar los principales problemas en la obtención de vacunas altamente eficientes y de 
amplio espectro, y la aplicación de productos de adyuvantación. 


H05 


RAM30 


Descubrir las diferentes formas de manipulación del sistema inmunitario, como la 
inmunización, la transferencia adoptiva o la eliminación selectiva de tipos celulares mediante 
las técnicas y herramientas experimentales y bioinformáticas más avanzadas utilizadas en 
Inmunología 


H06 


Asignaturas 


Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Vacunas y Tecnologías Convergentes OP P 2 3 
Inmunomanipulación experimental i 
Modelos animales en la investigación en 
Inmunología 


OP P 2 3 


Inmunofarmacología OP P 2 3 
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Materia 4: Inmunopatología Avanzada 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología OPT 


Organización temporal Segundo Semestre 
Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s 
RAT de la 
titulación 


RAM31 Diseñar estrategias para abordar la investigación en estas enfermedades. C02 


RAM32 
Crear bases éticas, deontológicas y de integridad, adaptadas a los entornos sociales 
relacionados con el campo de la Inmunología  


C07 


RAM33 
Relacionar la fisiología del SNC con el sistema inmunitario en los ámbitos de las interacciones 
anatómicas, funcionales y asociadas a patologías. 


C10 


RAM34 
Identificar los principales tipos de terapias aplicadas a las enfermedades por 
inmunodeficiencias, de autoinmunidad, de hipersensibilidades, rechazo y aquellas patologías 
relacionadas con el SNC. 


K03 


RAM35 
Determinar las herramientas disponibles en los laboratorios de inmunología clínica para el 
diagnóstico de inmunodeficiencias, autoinmunidades, hipersensibilidades, rechazo y 
aquellas patologías relacionadas con el Sistema Nervioso Central (SNC). 


K08 


RAM36 
Utilizar el razonamiento de inmunopatología para comprender casos clínicos de 
inmunodeficiencia, de autoinmunidad, de hipersensibilidades, rechazo y aquellos 
relacionados con el SNC. 


H03 


RAM37 
Analizar los mecanismos de acción de los tratamientos en las enfermedades por 
inmunodeficiencias, autoinmunidad, hipersensibilidad, rechazo y las patologías relacionadas 
con el SNC 


H03 


RAM38 
Aplicar la biología molecular al diagnóstico y estudio de las inmunodeficiencias, 
autoinmunidades, hipersensibilidades, rechazo y aquellas patologías relacionadas con el SNC. 


H06 


RAM39 
Interpretar los resultados de publicaciones científicas del área, para su discusión en el 
contexto del aula. 


H09 


Asignaturas 


Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Inmunología Traslacional OP P 2 6 


Neuroinmunología OP P 2 3 
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Materia 5: Treball Final de Màster 


Número de créditos 
ECTS 


24. 


Tipología TFM 


Organización temporal Anual 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia 
Código/s 
RAT de la 
titulación 


RAM40 
Adaptar los protocolos, los procedimientos y los procesos con sus reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales, éticas y de respeto al medioambiente. 


C06 


RAM41 
Combinar la investigación científica con el compromiso ético frente a la sociedad, en el uso y 
manipulación de animales de experimentación en base a los conocimientos y oportunidades 
de innovación en el desarrollo y/o aplicación de ideas. 


C09 


RAM42 
Integrar los diferentes enfoques de las especialidades médicas, biomédicas, farmacéuticas y 
biotecnológicas que enriquecen el ámbito de la Inmunología. 


C11 


RAM43 
Gestionar los intereses y los objetivos profesionales para alcanzar un nivel de investigación 
científica de excelencia. 


C12 


RAM44 
Realizar la formación en Inmunología que permita estar al nivel a nivel de la comunidad 
científica internacional de una forma que debe ser en gran medida autodirigida o autónoma 


K01 


RAM45 
Identificar los actuales procedimientos que permiten el diseño y la producción de nuevos 
reactivos para la mejora e innovación de las técnicas de base inmunológica. 


K04 


RAM46 
Formular hipótesis basadas en antecedentes bibliográficos, para el diseño de procesos 
experimentales que den pie a nuevos resultados. 


H01 


RAM47 
Demostrar las habilidades del aprendizaje autónomo y del trabajo en equipo, referidas a las 
técnicas, herramientas experimentales y bioinformáticas más avanzadas utilizadas en el 
campo de la inmunología, dirigidos a los objetivos comunes. 


H04 


RAM48 
Interpretar los resultados experimentales con rigor, generando y defendiendo informes 
científicos y técnicos, basados en los conocimientos adquiridos para la resolución de 
problemas en entornos nuevos, amplios y multidisciplinares. 


H10 


RAM49 
Debatir el conocimiento en inmunología, a nivel de la comunidad científica internacional, 
para su divulgación de forma clara y sin ambigüedades. 


H12 


Asignaturas 
Denominación Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Trabajo Final de Máster TFM P ANUAL 24 
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TABLA 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 


 


Tipología de 


materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Materia Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C) 


Obligatoria Materia 1 
RAM4, RAM5, RAM6, 


RAM7, RAM8 
RAM9, RAM10 RAM1, RAM2, RAM3 


Obligatoria Materia 2 RAM15, RAM16, RAM17 RAM18, RAM19, RAM20 
RAM11, RAM12, RAM13, 


RAM14 


Optativa Materia 3 RAM25, RAM26, RAM27 RAM28. RAM29, RAM30 
RAM21, RAM22, RAM23, 


RAM24 


Optativa Materia 4 RAM34, RAM35 
RAM36, RAM37, RAM38, 


RAM39 
RAM31, RAM32, RAM33 


Trabajo Final 


de Master 
Materia 5 RAM44, RAM45 


RAM46, RAM47, RAM48, 


RAM49 


RAM40, RAM41, RAM42, 


RAM43 
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TABLA ANEXA Datos individuales del Profesorado implicado en el Máster en Immunologia Avançada, ejemplo curso 22-23 
 


Centro Categoria/ORCID Departamento 
Área 


conocimiento 
Título Quinquenio 


Quinquenio 
vivo 


Sexenio 
Sexeni
o vivo 


Acreditado 
Horas de 
docencia  


1.  UB Professor agregat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor 5 Si 4 Si Si 20 


2.  UB Facultativo Consultor Serv. Immunologia Cap Trasplantament, Hosp. Clínic Barcelona Immunologia Doctor Na Na Na Na Si 4 


3.  UB Professora Lectora Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctora 0 0 3 Si Si 6 


4.  UB Catedràtic d’universitat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor 1 No 4 Si Si 25 


5.  UB Investigador Distinguido Beatriz Galindo Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor 0 Si 2 Si Si 5 


6.  UB Catedràtic d’universitat Patologia i Terapèutica Experimental Immunologia Doctora 4 Si 5 Si Si 25 


7.  UB Professor agregat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor 2 Si 3 Si Si 12,5 


8.  UB Professora agregada Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctora 3 Si 4 Si Si 25 


9.  UAB Professor agregat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor 3 Si 3 Si Si 25 


10.  UAB Professor agregat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor 5 Si 4 Si Si 12,5 


11.  UAB Professor agregat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor Na Na Na Na Si 5 


12.  UAB Professor associat Mèdic, Cap de Servei Serv. Immunologia, Hosp. U. Vall d’Hebron Immunologia Doctor Na Na Na Na No 17 


13.  UAB Cos Tècnic PAS SCAC-UAB No aplicable Doctor Na Na Na Na No 25 


14.  UAB Professor Titular Medicina UABr, Sec. Alergología, Hosp. U. Vall d’Hebron Al·lergologia Doctor 0 0 1 Si Si 4 


15.  UAB Professora titular d’universitat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctora 4 Si 3 Si Si 25 


16.  UAB Catedràtica d’Universitat, Cap de Servei Fac. Medicina, Serv. Immunologia Hosp. Ger. Trias i Pujol Immunologia Doctora 2 Si 4 Si Si 36 


17.  UAB Asociada Médica, Facultativa especialista en inmunología Serv. Immunologia, Hosp. U. Santa Creu i Sant Pau Immunologia Doctora Na Na Na Na No 18 


18.  UAB Professor agregat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia, Hosp. U. Santa Creu i Sant Pau Immunologia Doctor 0 0 0 0 Si 18 


19.  UAB Asociada Médica, Facultativa especialista en inmunología Serv. Immunologia, Hosp. U. Vall d’Hebron Immunologia Doctora Na Na Na Na Si 17 


20.  UAB Professor associat Mèdic Facultat Medicina, Director CEMCAT Med. Interna Doctor Na Na Na Na Si 5 


21.  UAB Professora agregada Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctora 4 Si 3 Si Si  45 


  TOTAL 33  43   375 
22.  TUB Catedràtic d’universitat Bioquímica i Fisiologia Fisiologia Doctor 3 Si 5 Si Si 12,5 


23.  TUB Professor titular d’universitat Biomedicina - Clínic Immunologia Doctor 1 Si 4 No Si 25 


24.  TUB Professor titular d’universitat Bioquímica i Fisiologia Fisiologia Doctor 3 Si 4 Si Si 25 


25.  TUB Professor agregat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor 5 Si 4 Si Si 25 


26.  TUB Professor titular d’universitat Biomedicina - Clínic Bioq.Biol.Mol Doctor 1 Si 3 Si Si 25 


27.  TUB Postdoc Bioquímica i Fisiologia Fisiologia Doctor 0 No 0 No Si 12,5 


28.  TUB Professor Lector Bioquímica i Fisiologia Bioq.Biol.Mol Doctor 1 Si 1 Si Si 25 


29.  TUB Professora agregada Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctora 2 Si 3 Si Si 25 


  TOTAL 16  24   175 
30.  TUAB 0000-0003-3440-804X Serv. Immunologia, Hosp. Ger. Trias i Pujol Immunologia Doctora Na Na Na Na NA 12,5 


31.  TUAB 0000-0002-9788-189X Serv. Immunologia, Hosp. U. Vall d’Hebron Immunologia Doctora Na Na Na Na NA 25 


32.  TUAB 0000-0003-4264-6910 Serv. Immunologia, Hosp. U. Santa Creu i Sant Pau Immunologia Doctora Na Na Na Na NA 25 


33.  TUAB Professora. agregada, Cap de Servei Fac. Medicina, Serv. Immunologia Hosp. Ger. Trias i Pujol Immunologia Doctora 2 Si 4 Si Si 50 


34.  TUAB Professor agregat Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctor 3 Si 3 Si Si 25 


35.  TUAB Asociada Médica, Facultativa especialista en inmunología Serv. Immunologia, Hosp. U. Vall d’Hebron Immunologia Doctora Na Na Na Na Si 50 


36.  TUAB Prof. agregada Biol. Cel., Fisio. i Immunologia Immunologia Doctora 3 Si 4 Si Si 25 


37.  TUAB 0000-0002-5964-536X Serv. Immunologia, Hosp. U. Vall d’Hebron Immunologia Doctor Na Na Na Na Si 25 


  TOTAL 8  11   237,5 
38.  TEXT Research Gate BST   NA NA NA NA NA 25 


39.  TEXT 0000-0001-9329-5503 Clinic   NA NA NA NA NA 25 


40.  TEXT 0000-0002-0967-3303 CRESA   NA NA NA NA NA 12,5 


41.  TEXT 0000-0002-1539-7261 CRESA   NA NA NA NA NA 12,5 


42.  TEXT 0000-0002-6147-1880 CSIC   NA NA NA NA NA 12,5 


43.  TEXT 0000-0002-2782-1891 CSIC   NA NA NA NA NA 12,5 


44.  TEXT 0000-0002-6110-4626 Harvard   NA NA NA NA NA 25 


45.  TEXT Research Gate HSCSP   NA NA NA NA NA 25 


46.  TEXT 0000-0002-6932-5853 HVdH   NA NA NA NA NA 12,5 


47.  TEXT 0000-0003-1833-0617 HVdH   NA NA NA NA NA 12,5 
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https://orcid.org/0000-0003-1833-0617

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715825386766751723104936





48.  TEXT 0000-0001-6413-3812 HVdH   NA NA NA NA NA 12,5 


49.  TEXT 0000-0003-3413-5133 HVdH   NA NA NA NA NA 12,5 


50.  TEXT 0000-0003-4605-2634 IDIBAPS   NA NA NA NA NA 25 


51.  TEXT Research Gate IDIBAPS   NA NA NA NA NA 12,5 


52.  TEXT 0000-0002-0767-4329 IDIBAPS   NA NA NA NA NA 25 


53.  TEXT 0000-0003-4038-1912 IGTP   NA NA NA NA NA 25 


54.  TEXT 0000-0002-5044-6313 IGTP   NA NA NA NA NA 12,5 


55.  TEXT 0000-0002-1287-8908 IGTP   NA NA NA NA NA 12,5 


56.  TEXT 0000-0001-6929-8069 IGTP   NA NA NA NA NA 25 


57.  TEXT 0000-0003-2125-0810 IGTP   NA NA NA NA NA 12,5 


58.  TEXT 0000-0003-3565-0743 IIB SantPau   NA NA NA NA NA 50 


59.  TEXT 0000-0003-3472-3322 IMIM   NA NA NA NA NA 25 


60.  TEXT 0000-0002-8758-121X IMIM   NA NA NA NA NA 25 


61.  TEXT 0000-0002-6751-4060 ISGlobal   NA NA NA NA NA 25 


62.  TEXT 0000-0001-5105-9836 ISGlobal   NA NA NA NA NA 50 


63.  TEXT 0000-0003-2894-0486 UPF   NA NA NA NA NA 25 


64.  TEXT 0000-0002-3984-5620 Utrecht   NA NA NA NA NA 25 


65.  TEXT 0000-0002-1852-2259 VHIO   NA NA NA NA NA 25 


66.  TEXT 0000-0002-4664-3461 VHIR   NA NA NA NA NA 25 


  TOTAL NA NA NA NA NA 625 


UB: Profesorado coordinador de asignaturas del MIA de la Universidad de Barcelona; UAB: Profesorado coordinador de asignaturas del MIA de la Universidad Autónoma de Barcelona. TUB: Directores de TFM de la 
Universidad de Barcelona; TUAB: Directoras de TFM de la Universidad Autónoma de Barcelona; TEXT: Directoras de TFM de organismos centros, hospitales, etc. que no pertenecen a la UB o la UAB. 
Constan la ORCID o Research Gate de los directores de TFM que no pertenecen a la UB o no constan como personal externo de la UB, como herramienta de consulta del Curriculum Vitae científico. Fuente: Datos del 
Máster en Inmunología Avanzada 
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https://orcid.org/0000-0002-1287-8908

https://orcid.org/0000-0001-6929-8069

https://orcid.org/0000-0003-2125-0810

https://orcid.org/0000-0003-3565-0743

https://orcid.org/0000-0003-3472-3322

https://orcid.org/0000-0002-8758-121X

https://orcid.org/0000-0002-6751-4060
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Otros recursos humanos 


Los centros participantes en el máster (Facultat de Biologia UB y Facultat de Biociències 
UAB) cuentan con secretarías de facultad para dar apoyo a la docencia del máster, 
especialmente en el caso de la primera como coordinadora del máster.  


De forma más detallada, la Secretaria de estudiantes y docencia (SED-Biología UB), es la 
encargada de toda la gestión de colaboración con la Comisión del Máster en Inmunología 
Avanzada para los procesos de preinscripción, selección y matricula de los alumnos. Todos los 
procesos están informatizados y se realizan todos online. También gestionan toda la labor 
relacionada con la coordinación con el servicio de Gestión Académica (oferta anual, activación 
de procesos generales, actas, títulos, etc.). 


La SED también gestiona los procesos de seguimiento y acreditación de cada titulación 
desde el sistema SAIQU-Biología. Se revisan periódicamente los datos publicados y se proponen 
nuevas actualizaciones. Los coordinadores de Máster proponen calendarios de actividades, 
conferencias y otra información de interés para los estudiantes. 


También interviene la Oficina de asuntos generales, que gestionan todo el aspecto de 
administración de los gastos asociados a la docencia del máster (conferenciantes invitados, 
salidas con alumnos, reactivos y servicios en las asignaturas prácticas, etc.). 


Este conjunto de niveles de la imprescindible ayuda para la administración del máster, está 
bajo la responsabilidad de media docena de trabajadores del Personal de Administración y 
Servicios de la Facultad de Biología (UB). 


La universidad coordinadora (UB) dispone de servicios centrales de gestión académica y 
planificación académico-docente que garantizan el apoyo necesario para el desarrollo de la 
titulación en sus fases de programación docente, matriculación de estudiante y desarrollo de la 
docencia. 
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5.1.b) Estructura de profesorado (Ver TABLA ANEXA detallada)  
 


El profesorado del Máster Universitario en Inmunología Avanzada (MIA), recoge casi el 95% del 
profesorado del campo de la Inmunología (UB y UAB) del área metropolitana de Barcelona (AMB), y el 
60% de los profesionales clínicos de los principales hospitales públicos de la AMB de los servicios de 
inmunología (Hosp. Vall de Hebron, Hosp. Santa Creu i Sant Pau, Hosp. Clínic, Hosp. Germans Trias i Pujol). 
Sin embargo, si se tiene en cuenta el número de directores/tutores de TFM, como parte indispensable del 
MIA, podríamos elevar estos porcentajes al 95% (ver ejemplo en la Tabla Anexa). 


La titulación de Doctor es del 100%, lo que supone una calidad del profesorado en el campo de la 
Inmunología indiscutible, y el promedio de 3 sexenios/prof. es un dato muy elocuente (hay que tener en 
cuenta que, desde 2013 (plan RD1393) se han producido 4 bajas por jubilación (3 catedráticos y 1 titular), 
eso supone un descenso de sexenios, pero a la vez ha supuesto la entrada de profesorado mas joven y sin 
duda con una calidad extraordinaria). Entre los 21 profesores, sus posiciones son: 3 catedráticos, 8 
agregados, 2 titulares, 1 lector, 1 investigador distinguido, 1 facultativo, 4 asociados médicos y 1 director 
de servicio técnico. De estos 21, 3 son Jefes de Servicio de Inmunología y 1 director de centro de excelencia 
clínico. Las funciones docentes asignadas al profesorado en el MIA se detallan al final de este punto 5.1.b. 


Respecto a las publicaciones detalladas de cada profesor, se pueden consultar en los enlaces 
correspondientes (ORCID, ResGate, GoogleAcad, Linkedin, etc.) al final de este punto 5.1.b. 20 de los 21 
profesores lideran grupos de investigación en sus centros. el 57% de los profesores forman parte de 
grupos de investigación excelencia de la Generalitat de Catalunya (2021SGR0740; 2021SGR1433; 
2021SGR0275). 


La trayectoria docente de este equipo de profesorado no es circunstancial. Hay que remontarse a 1996 
cuando las Secciones de Inmunología de la Facultad de Biología (UB) y de las Facultades de Biociencias y 
Medicina (UAB), deciden unirse en un programa bianual de doctorado conjunto en Inmunología (valorado 
de Excelencia). Este equipo, en 2004 inicia la propuesta del Máster en Inmunología adaptado al espacio 
de convergencia europea de Bolonia, que se inicia en 2006-07, y en 2012 cambia a su denominacional 
actual de Inmunología Avanzada. 
 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 
Universidad de Barcelona 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 
Permanentes 1 6 30,0% 100% 100% 21 14 
Permanentes 2 0 0 0 0 0 0 


Lectores 1 1,6% 100% 100% 3 0 


Asociados 0 0 0 0 0 0 


Otros 1 1.1% 100% 0 0 0 


Total 8 32,7% 100% 100% 24 14 
 


Universidad Autónoma de Barcelona 
Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 
Permanentes 1 8 45,5% 100% 100% 18 18 
Permanentes 2 0 0 0 0 0 0 
Lectores 0 0 0 0 0 0 
Asociados 3 13,9% 100% 0 0 0 
Otros 2 8,0% 100% 50% 0 0 


Total 13 67,3% 100% 75% 18 18 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  
Todo el profesorado del Máster en Inmunología Avanzada se encuentra bajo un único ámbito de 
conocimiento, las Ciencias Biomédicas según los definidos en el RD 822/2021. Este hecho sucede por las 
propias características de la base de conocimientos que sustenta la Inmunología, que se centra, desde 
todas sus facetas, en la salud humana y animal. 
Universidad de Barcelona 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Ciencias Biomédicas 
Número de profesores/as 8 
Número y % de doctores/as 8 (100%) 
Número y % de acreditados/as 8 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 6 
Permanentes 2: 0 
Lectores: 1 
Asociados: 0 
Otros: 1 


Materias / asignaturas Materias 1, 2, 3 y 5 


ECTS impartidos (previstos) 14,7 ECTS de los 45 ECTS de asignaturas teóricas/prácticas (32,7%). En este cálculo 
no se incluye la participación en la dirección de TFM. 


ECTS disponibles (potenciales) Ninguno 
 
 
Universidad Autónoma de Barcelona 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Ciencias Biomédicas 
Número de profesores/as 13 
Número y % de doctores/as 13 (100%) 
Número y % de acreditados/as 10 (77%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 8 
Permanentes 2: 0 
Lectores: 0 
Asociados:3 
Otros: 1 


Materias / asignaturas Materias 1, 2, 4 y 5 


ECTS impartidos (previstos) 30,3 ECTS de los 45 ECTS de asignaturas teóricas/prácticas (67,3%). En este cálculo 
no se incluye la participación en la dirección de TFM. 


ECTS disponibles (potenciales) Ninguno 
 


  


C
SV


: 7
15


56
61


09
00


47
10


28
56


40
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715566109004710285640254





Tabla 7b (opcional). Detalle del profesorado asignado al título con la correspondiente 
docencia actual asignada. (Todos los enlaces son activos) 
  
MATERIA 1 
1. Activación y transducción de señales 


Dra. Concepció Soler (concepciosoler@ub.edu) ORCID UB ResGate 
 


2. Anatomía del Sistema Inmunitario 
Dra. Carme Roura (carme.roura@uab.cat) ORCID UAB IBB ResGate 
 


3. Inmunogenética 
Dr. Iñaki Álvarez (Inaki.Alvarez@uab.es) ORCID  UAB ResGate IBB 
 


4. Inmunopatología e Inmunoterapias 
Dra. Eva Martínez-Cáceres (emmartinez.germanstrias@gencat.cat) ORCID UAB HUGTiP Linkedin ResGate 
Dr. Manuel Hernández (manhernandez@vhebron.net)  HUVH ResGate 
Dra. Mónica Martínez Gallo (mmartinez@vhebron.net) ORCID UAB HUVH Linkedin ResGate 
 


5. Regulación de la respuesta inmunitaria  
Dra. Annabel Valledor (afernandezvalledor@ub.edu) ORCID UB DeptBCFI Linkedin ResGate GoogleAcad  
 


MATERIA 2 
6. Anticuerpos 


Dr. Antoni Iborra (antoni.iborra@uab.cat) ORCID UAB SCAC ResGate 
 


7. Citometria de flujo 
Dra. Carme Roura (carme.roura@uab.cat) ORCID UAB IBB ResGate 
Dr. Roger Colobran (Roger.Colobran@uab.cat) ORCID ResGate HUVDH CORA  
 


8. Técnicas avanzadas en Inmunología 
Dra. Mercè Marti (merce.marti@uab.cat) ORCID UAB IBB Linkedin ResGate  


 
MATERIA 3 
9. Vacunas y Tecnologías Convergentes 


Dr. Jorge Lloberas (jlloberas@ub.edu) ORCID UB DeptBCFI Linkedin ResGate GoogleAcad 
Dr. Carlos Sebastián (csebastian@ub.edu) ORCID UB DeptBCFI CORA  
 


10. Inmunomanipulación experimental y Modelos animales 
Dr. Thomas Stratmann (thomas.stratmann@ub.edu) ORCID UB  
Dr. Raúl Castaño (Raul.Castano@uab.es)- ORCID UAB Linkedin ResGate IBB 
 


11. Inmunofarmacología 
Dr. Lluís Santamaria (luis.santamaria@ub.edu) ORCID UB Linkedin ResGate  
 


MATERIA 4 
12. Inmunología Traslacional 


Dra. Laura Martínez (LMartinezMa@santpau.cat) HSCiSP ResGate Linkedin   
Dr. Oscar de la Calle (mailto:odlcalle@santpau.cat) ORCID HSCiSP Linkedin GoogleAcad 
Dr. Eduard Palou (epalou@clinic.cat) ORCID Linkedin HClinic ResGate GoogleAcad 
Dr. Moises Labrador (mlabrador@vhebron.net) ORCID HUVH  Linkedin ResGate GoogleAcad 
 


13. Neuroinmunología 
Dr. Xavier Montalban (esclerosimultiple@vhebron.net) UAB CEMCAT ORCID Linkedin ResGate GoogleAcad 
Dra. Eva Martínez-Cáceres (emmartinez.germanstrias@gencat.cat) ORCID UAB HUGTiP Linkedin ResGate 


MATERIA 5 
 
14. Trabajo Final de Máster 


Dr. Jorge Lloberas (jlloberas@ub.edu) ORCID UB DeptBCFI Linkedin ResGate GoogleAcad 
Dra. Carme Roura (carme.roura@uab.cat) ORCID UAB IBB ResGate 
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https://orcid.org/0000-0001-6502-5012

http://directori.ub.edu/dir/?accio=SEL&id=wiokwhk39gouv72r&lang=ca

https://www.researchgate.net/profile/Concepcio_Soler

mailto:carme.roura@uab.cat

https://orcid.org/0000-0003-0514-337X
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mailto:Inaki.Alvarez@uab.es

https://orcid.org/0000-0001-9484-0868
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mailto:emmartinez.germanstrias@gencat.cat

https://orcid.org/0000-0002-6762-8025

https://siastd.uab.es/pcde/fitxa_persona.jsf?id=67cdaed725a9cebf&entitat=781&colectiu=PDI

http://www.hospitalgermanstrias.cat/web/guest/eva-ma-martinez-caceres?inheritRedirect=true

https://www.linkedin.com/in/eva-martinez-caceres-50871113/

https://www.researchgate.net/profile/Eva_Martinez_Caceres

mailto:manhernandez@vhebron.net

https://www.vallhebron.com/professionals/manuel-hernandez-gonzalez

https://www.researchgate.net/profile/Manuel-Hernandez-30

mailto:manhernandez@vhebron.net

https://orcid.org/0000-0002-7340-2161

https://siastd.uab.es/pcde/fitxa_persona.jsf?id=0194ad29adf69eba&entitat=781&colectiu=PDI

https://www.vallhebron.com/ca/professionals/monica-martinez-gallo

https://www.linkedin.com/in/m%C3%B3nica-mart%C3%ADnez-gallo-97241659/

https://www.researchgate.net/profile/Monica_Martinez-Gallo
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https://orcid.org/0000-0003-4232-2633
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https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-5964-536X
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del 
profesorado no doctor 
El profesorado no acreditado del Máster corresponde a profesionales que trabajan en el ámbito de la 
sanidad en la esfera pública. Su perfil de especialista y conocedor de la práctica profesional enriquece y 
complementa la docencia impartida en el máster. Algunos de los perfiles que presenta dicho profesorado 
son los siguientes: Jefe del Servicio de Inmunología del Hospital de la Vall d’Hebron, la facultativo 
especialista en Inmunología del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau; el facultativo de Hospital Clínico de 
Barcelona y Jefe de la sección de Trasplantes; el facultativo especialista en Inmunología de la sección de 
Alergología del Hospital de la Vall d’Hebron; el Jefe del Servicio de Neurologia del Hospital Vall d’Hebron 
y director del Centro de Esclerosis Múltiple de Catalunya (CEMCAT). 


 


C
SV


: 7
15


56
61


09
00


47
10


28
56


40
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://hospital.vallhebron.com/es/profesionales/manuel-hernandez-gonzalez

https://www.santpau.cat/es/web/public/-/imm-martinez-martinez-laura?inheritRedirect=true

https://www.santpau.cat/es/web/public/-/imm-martinez-martinez-laura?inheritRedirect=true

https://cdb.clinic.cat/ca/facultatius/eduard-palou-rivera

https://cdb.clinic.cat/ca/facultatius/eduard-palou-rivera

https://www.vallhebron.com/professionals/moises-labrador-horrillo

https://www.vallhebron.com/professionals/moises-labrador-horrillo

https://www.vallhebron.com/professionals/xavier-montalban-gairin

https://www.cem-cat.org/es/es/equipo-profesional/montalban-xavier

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715566109004710285640254



				2024-02-11T01:43:06+0100

		España












6.1. Recursos materiales y servicios 
La Facultad de Biología de la UB dispone actualmente de 19 aulas convencionales equipadas y 3 


totalmente adaptadas a la docencia online. Además, se dispone de 8 aulas de informática, con capacidad 
para unas 20-30 personas, dotadas de ordenadores fijos conectados a la red y cañón proyector. La 
Facultad dispone también de 26 laboratorios de prácticas, con capacidad para 20-30 estudiantes. La 
dotación de equipamientos específicos es muy variable, dependiendo de la finalidad docente de cada uno 
de ellos, elementos de proyección según necesidades, ordenador y conexión a la red según necesidad. La 
Facultad de Biociencias de la UAB dispone de 28 aulas convencionales equipadas, según necesidades 
(cañón proyector, retroproyector de transparencias, proyector de diapositivas). Además, se dispone de 6 
aulas de informática, con capacidad para unas 15-40 personas, dotadas de ordenadores fijos conectados 
a la red y  


Las bibliotecas de la Facultad de Biología UB, con una superficie de 2115 m2, y la de la Facultad de 
Biociencias UAB, con una superficie de unos 2.900 m2, entre ambas atesoran más de 150.000 libros, 
videos y revistas. Cuentan con salas de lupas y microscopios, lectores de DVD, CD y vídeo, lectores de 
microfichas, 40 ordenadores para consultas y cursos, red fija y Wifi, escáners, fotocopiadoras, etc. 


Ambas universidades tienen red y puntos wifi de libre acceso en todos los campus y en todas las 
unidades docentes. También, poseen Campus Virtual para todas las actividades de docencia, accesible 
hasta por smartphone.  


Las Facultades están adaptadas para el acceso de personas con movilidad reducida. También 
tienen servicios de alojamiento y residencia, temas legales, documentación necesaria para estudiantes 
extranjeros, al ser la UB la coordinadora del Máster posee el servicio de alojamiento 
http://www.ub.edu/sae/serveis/allotjament/es/index.htm , también está el Servicio de Atención al 
Estudiante (SAE) (http://www.ub.edu/sae/). 
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7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación del título 


• Curso de inicio de implantación: 2024-25 


• Cronograma de implantación.  
Implantación títulos 60 créditos (60) 


Créditos 
2024-25 


60 créditos 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA 


UNIVERSITAT DE BARCELONA Y LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA PARA 


LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INMUNOLOGÍA 


AVANZADA 


 
REUNIDOS 


 
Por una parte, el Dr. Joan Guardia Olmos, rector Magnífico de la Universitat de Barcelona (en adelante 


UB), en virtud del nombramiento del decreto 4/2024, de 03 de enero de 2024 (DOGC núm. 9073, de 05 de 


enero de 2024), como representante legal de esta institución, con domicilio en Gran Vía de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y NIF Q-0818001-J, en virtud de las competencias que están previstas 


en el Estatuto de la Universitat de Barcelona, aprobado por el decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC 


núm. 3993, del 22 de octubre), 


 
Por otro lado, el Dr. Francisco Javier Lafuente Sancho, rector de la Universitat Autònoma de Barcelona (en 


adelante UAB), en virtud del nombramiento del decreto 131/2020, de 10 de noviembre DOGC núm. 8269, 


de 12 de noviembre); de acuerdo con las competencias que tiene conferidas por el articulo 75 m) de los 


estatutos de la UAB, actuando en nombre y representación legal de esta universidad, que tiene su sede 


social en el Campus Universitario s/n, 08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y número de identificación 


fiscal Q0818002H. 


 
Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 


 
 


EXPONEN 


 
I. Que la Universitat de Barcelona y la Universitat Autònoma de Barcelona incluyen entre sus objetivos la 


organización y el desarrollo de másteres universitarios. 


 
II. Que la normativa que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad determina que las universidades pueden proponer un plan de estudios 


conjunto que conduzca a un título universitario oficial de máster, mediante el establecimiento de un 


convenio que se debe incorporar a la memoria que sea verificada. 


 
III. Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada experiencia en el ámbito 


de inmunología, las universidades mencionadas están realizando conjuntamente el máster universitario en C
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Inmunología Avanzada que fue aprobado por los órganos competentes de las universidades firmantes, 


verificado por el Consejo de Universidades y aprobada su implantación por la Comunidad Autónoma de 


Cataluña, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


 
IV. La colaboración entre las universidades signatarias se concretó en el convenio firmado en fecha 29 de 


mayo de 2012 para la impartición del master universitario a partir del curso 2012-2013 


 
V. Que las partes acuerdan actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades firmantes; 


y por ello firman un nuevo convenio adaptado a la legislación vigente en los términos de la disposición 


adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 


 
Y, con la finalidad de formalizar la colaboración mencionada, las partes acuerdan suscribir este convenio 


específico, que se rige por las siguientes 


 
CLAÚSULAS 


Primera. Objeto 
 


 
1.1. Este convenio tiene por objeto actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes para la realización y la organización del master universitario en Inmunología Avanzada, 


impartido conjuntamente por la Universitat de Barcelona y la Universitat Autònoma de Barcelona 


 
1.2. El máster está formado por un programa formativo común con un único plan de estudios. 


 
 


El número de créditos del plan de estudios que impartirá cada universidad, con la estructura 


interuniversitaria esquematizada según los modelos de colaboración interuniversitaria, se especifica 


en el anexo 1 de este convenio. 


 
1.3. En el caso que en sucesivas ediciones del master haya una variación en la participación de alguna de 


las universidades incluidas en este convenio sin que afecte al resto de su contenido, la modificación 


se formalizará mediante la suscripción de las adendas correspondientes, siempre que esta variación 


no requiera la verificación de una nueva memoria. 


 
1.4. El máster se promoverá de manera conjunta y toda la documentación recogerá expresamente su 


carácter interuniversitario y se hará constar las universidades participantes. 
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1.5.  Las universidades llevan a cabo la colaboración académica mencionada a través de los centros 


siguientes: 


 


• Universitat de Barcelona – Facultat de Biologia 


• Universitat Autònoma de Barcelona – Facultat de Biociències 


 


Segunda. Órganos de gobierno del máster y mecanismos para asegurar la coordinación 


interuniversitaria. 


 
2.1. La institución coordinadora del máster es la Universidad de Barcelona, que asume las funciones 


siguientes: 


a) Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación, modificación, 


acreditación y seguimiento de la titulación, de acuerdo con las universidades participantes. 


b) Gestiona el acceso, la admisión y la matriculación de los estudiantes al programa y el cobro del 


importe de la matrícula. 


c) Se responsabiliza de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de la gestión 


y depósito de la documentación adicional. 


d) Hace todos los trámites correspondientes a la gestión del expediente del alumno. 


e) Tramita las subvenciones, las becas y las ayudas de los estudiantes con los órganos 


correspondientes y lleva a cabo las gestiones correspondientes con los estudiantes. 


f) Asume la tramitación, la expedición material, el registro y la entrega del título y del Suplemento 


Europeo del Título. 


g) Informa de los datos oficiales de la titulación a los organismos correspondientes. 


h) Prepara y ejecuta las liquidaciones económicas con las universidades participantes del 


programa de acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordadas. 


i) Nombra al coordinador o coordinadora general del máster. 


j) Traslada al resto de universidades participantes los datos y las informaciones necesarias para 


su docencia en la forma y en el calendario acordados. 


k) Fija el precio del master, de acuerdo con los precios que aprueba anualmente la Generalitat de 


Catalunya mediante el decreto de precios, de común acuerdo entre todas las universidades 


participantes. 


l) Aplica el sistema de garantía de la calidad. 
 
 


2.2. De acuerdo con el apartado número l) del punto anterior, los sistemas de aseguramiento de la calidad 


serán los de la universidad coordinadora, de acuerdo con la normativa académica de aplicación y de 


sus sistemas de aseguramiento de la calidad. 
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2.3. Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y el aseguramiento de la calidad del máster, se 


crean los órganos de gobierno y los mecanismos de coordinación del máster interuniversitario 


siguientes: 


A. Coordinador o coordinadora general del máster, que será el responsable interno del máster 


designado por la universidad coordinadora. (En el caso que se decida que el coordinador sea un 


profesor de una universidad diferente a la coordinadora, se establecerán los mecanismos de 


control y coordinación). 


B. Responsable interno del máster para cada una de las universidades, que se designa de acuerdo 


con los mecanismos establecidos por cada universidad. 


C. Comisión de coordinación del máster, integrada por el mismo número de representantes de cada 


universidad, entre los que se encuentran el coordinador o coordinadora general y los 


coordinadores internos de cada universidad. Es el órgano responsable del desarrollo del 


programa. 


 
2.4. Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster universitario son las siguientes: 


 
A. Coordinador o coordinadora general del Máster: 


 
a)  Coordina las actividades que, respecto del máster universitario en Inmunología Avanzada hagan 


las universidades firmantes. 


b) Es responsable de la gestión diaria del máster y de las relaciones institucionales. 


c) Es responsable de coordinar los procesos de aseguramiento de la calidad. 


d) Vela por el buen funcionamiento de la Comisión de coordinación del máster y la preside. 


e)  Convoca las reuniones de seguimiento de la Comisión de coordinación del máster y extiende 


actas de los acuerdos tomados. 


f) Informa de las decisiones tomadas por la Comisión de coordinación del máster a los órganos de 


gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la programación académica. 


 
B. Responsable interno de cada una de las universidades participantes en el máster: 


 
a) Coordina el profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 


b) Gestiona las actividades docentes de prácticas que tengan lugar en su centro y ejecuta los 


acuerdos tomados en el seno de la Comisión de coordinación del máster. 
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c) Elabora, en su caso, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad para cada curso 


académico que trasladará a la Comisión de coordinación del máster, con el acuerdo previo de 


los departamentos implicados. 


d) Mejora la calidad del máster a través de las propuestas que presenta la Comisión de 


coordinación de éste. 


e) Analiza los puntos débiles y las potencialidades del máster. 


f) Comunica a los órganos de gobierno de su universidad los acuerdos tomados en la Comisión 


de coordinación del máster, especialmente los que hagan referencia a la programación 


académica y a las modificaciones que deban ser objeto de introducción en la memoria del título 


verificada y/o acreditada. 


 
C. Comisión de coordinación del máster: 


 
a) Asume el establecimiento de criterios de admisión y selección de estudiantes, el proceso de 


selección y la evaluación de aprendizajes previos, o, alternativamente, acuerda la creación de 


una subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de acuerdo con lo que esté establecido 


en la memoria de verificación del máster. 


b) Es depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y responsable 


de los sistemas de reclamación. 


c) En el proceso de admisión, analiza las propuestas de los responsables internos de cada 


universidad y decide el conjunto de estudiantes admitidos, a través de la subcomisión de 


acceso, en su caso. 


d) Desarrolla un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el máster. 


e) Informa sobre las condiciones del convenio de colaboración y vela por el buen funcionamiento 


de los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 


compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo debe resolver los problemas de 


interpretación y de cumplimiento que se puedan plantear respecto al convenio. En caso de 


resolución del convenio acuerda la continuación o la manera y plazo de finalización de las 


actuaciones en curso. 


f) Fija la oferta anual de asignaturas del máster a partir de las propuestas de los responsables 


internos de cada universidad. 


g) Es responsable del funcionamiento general del programa y de la asignación de prácticas, así 


como de estimular y coordinar la movilidad y analizar los resultados que garanticen la calidad 


del máster. 


h) Elabora el plan de usos e infraestructuras y servicios compartidos que potencien el rendimiento 


del estudiante, de aularios, de los espacios docentes, etc. 
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i) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, plantea 


propuestas de mejora, y establece los mecanismos para hacer un seguimiento de la 


implantación. 


j) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para llegar a los 


acuerdos correspondientes, y crea las subcomisiones o comisiones específicas que considere 


oportunas. 


k) Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones legales o por 


las normativas de las universidades. 


l) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter interuniversitario del 


máster. 


 


Tercera. Aprobación del máster 
 
 


3.1. La propuesta del máster fue aprobada por los órganos competentes de las universidades firmantes y 


verificada por el Consejo de Universidades, y contó con la preceptiva autorización del Gobierno de la 


Generalitat de Cataluña para su implantación, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


 
3.2. La propuesta de verificación del máster, así como sus contenidos organizativos y académicos, se 


tramitó por la universidad coordinadora de acuerdo con los criterios establecidos y en el impreso o 


soporte informático normalizado a tal efecto. 


 


Cuarta. Procedimiento de modificación, desprogramación temporal y de extinción de 


planes de estudios 


 
4.1. En aplicación de la normativa que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, le corresponderá a la Universidad de Barcelona, en 


calidad de universidad coordinadora del máster, presentar las propuestas de modificación del 


programa, en la forma determinada en sus estatutos y en función de sus normas de organización y 


funcionamiento, así como las correspondientes normativas vigentes establecidas por la Comunidad 


Autónoma de Cataluña, ante los órganos competentes, las cuales requieren la aprobación previa a su 


implantación académica. 


 
4.2. Cualquier propuesta de modificación, desprogramación temporal o extinción del título debe ser 


acordada por la Comisión de coordinación del máster, que la enviará a las universidades participantes 


mediante el responsable interno de cada una de ellas, para que las propuestas sean ratificadas por C
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los órganos competentes respectivos. En caso de que no sea ratificada por el resto de universidades 


participantes, esta propuesta de modificación no será presentada para su aprobación. 


 
4.3. Los procedimientos de modificación y de extinción se ajustarán a lo establecido en el sistema de 


garantía de la calidad de la universidad coordinadora. 


 
4.4. En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria del máster se 


permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando y aún no hayan obtenido el título. A 


tal efecto se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan de estudios 


extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que faciliten la adaptación de los 


expedientes académicos de los estudiantes. 


 
4.5. No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según lo establecido en la 


memoria del máster y, en todo caso, se deberá garantizar el derecho de los estudiantes que hayan 


iniciado los estudios para que puedan finalizarlos en el plazo fijado por la normativa académica de la 


universidad coordinadora con el plan de estudios con el que lo iniciaron. 


 


Quinta. Compromisos académicos 
 
 


5.1. Para obtener el título de Máster Universitario en Inmunología Avanzada, los estudiantes tienen que 


superar el número de créditos que establece el plan de estudios correspondiente. 


 
5.2. En los anexos a este convenio se detallan las asignaturas y materias y el porcentaje de créditos que 


impartirá cada universidad participante. 


 
5.3. Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios materiales y humanos 


necesarios para impartir la docencia de sus asignaturas y materias correspondientes del máster 


universitario objeto de este convenio, así como a potenciar y facilitar la participación del profesorado 


más idóneo de acuerdo con las materias impartidas en esta formación. 


 


Sexta. Acceso, admisión y matriculación de los estudiantes 
 
 


6.1. La oferta de plazas, los criterios de acceso y admisión de estudiantes y la comisión de selección serán 


únicos. 
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6.2. Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se prescribirán en la universidad 


coordinadora dentro de los plazos establecidos y seguirán los procedimientos que esta universidad 


establezca. 


 
6.3. Para ser admitidos, los estudiantes tienen que acreditar que cumplen los requisitos legales de acceso, 


así como los requisitos específicos de admisión y los aprendizajes previos establecidos en la memoria 


de verificación. 


 
6.4. La Comisión de coordinación del máster realizará la selección de los candidatos de acuerdo con los 


criterios de admisión y de selección o de valoración de méritos establecidos en el máster aprobado, 


en función del número de plazas fijado en la propuesta aprobada del máster de acuerdo con la 


programación universitaria de Cataluña. 


 
6.5. El calendario de matrícula que regirá será el de la universidad coordinadora. Los estudiantes admitidos 


al máster se matricularán de todos los créditos en la universidad coordinadora y abonarán el precio 


determinado por esta universidad. Aquellas asignaturas en las que no haya estudiantes matriculados 


una vez finalice el periodo de matrícula no admitirán matrículas posteriores. Las asignaturas con un 


número muy bajo de estudiantes se podrán eliminar de la oferta. Esta oferta se regirá por la normativa 


de planificación académica de la universidad coordinadora. En este caso, la universidad coordinadora 


garantizará que los estudiantes de la asignatura desprogramada puedan matricularse en otra 


asignatura. En estos casos las universidades podrán eliminar la asignación de profesorado en su plan 


docente. 


 
6.6. Finalizado el periodo de matrícula de la universidad coordinadora, ésta deberá proporcionar a las 


universidades participantes los datos de todos los estudiantes matriculados. Estos datos se facilitarán 


mediante un fichero electrónico de intercambio de datos compartido y al que tendrán acceso el 


coordinador o coordinadora general del máster y los respectivos coordinadores internos. También 


informará al resto de universidades sobre los estudiantes matriculados en cada asignatura del máster. 


 


Séptima. Gestión de expedientes y título 
 
 


7.1 La gestión académica de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora, que mantendrá 


informada al resto de universidades participantes de los datos de los estudios y del estado de las 


matrículas. 


C
SV


: 7
99


43
05


18
73


94
79


90
54


42
82


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799430518739479905442829





 


 
7.2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora proporcionar a los órganos competentes que lo 


requieran todos los datos globales que correspondan a este estudio mediante los canales y formatos 


por ellos establecidos. 


 
7.3. La universidad coordinadora del máster universitario es la responsable de la tramitación de los 


expedientes de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el depósito de 


los documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, la expedición y el registro del título y 


del suplemento europeo al título (SET), que será único y con una única denominación, de conformidad 


con el modelo y los demás requisitos que establezca el ministerio competente y las demás 


disposiciones legales vigentes. 


 
7.4. Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas las universidades participantes, de acuerdo 


con la normativa de cada una de ellas y les será de aplicación la normativa académica de la 


universidad coordinadora. 


 


Octava. Movilidad de estudiantes y profesorado 


 
8.1 En todas las asignaturas del Máster universitario en Inmunología Avanzada la modalidad de 


docencia es presencial. Los alumnos reciben la docencia en las aulas de la universidad que es 


responsable de la docencia (Facultades de Biologia, UB; Facultad de Biociencias y Facultad de 


Medicina, UAB). Por tanto, son los alumnos los que se desplazan a los campus correspondientes. 


En el caso del TFM, el alumno tiene que asistir al centro donde se desarrolle la actividad propia del 


aprendizaje práctico que supone el TFM según se detalle al Convenio y/o Proyecto formativo 


correspondiente. 


 
8.2. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en el máster la 


utilización de los servicios de la universidad correspondiente, durante el periodo en el que el 


estudiante esté cursando el máster. Para hacerlo posible, la universidad coordinadora ha de enviar, 


como mínimo, la información de matrícula en las asignaturas que se imparten en cada una de las 


universidades participantes de acuerdo con lo que se establece en el punto 6 de la cláusula sexta, 


con independencia de la plataforma docente que pueda utilizar el máster. 


 
8.3. En ningún caso la movilidad de estudiantes y docentes comporta que se modifique la distribución de 


la docencia establecida en el Anexo 1. 
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Novena. Condiciones económicas 


 
9.1. Los precios que han de abonar los estudiantes se ajustan a las condiciones establecidas en el 


decreto de precios de los servicios académicos en las universidades públicas de Cataluña. La 


universidad coordinadora, escuchadas las participantes, establecerá el precio. En cualquier caso, el 


precio será único para todos los estudiantes matriculados en el máster. 


 
9.2. La distribución de los ingresos de matrícula, así como las posibles subvenciones y otros ingresos 


percibidos por el máster, será proporcional a la distribución de créditos que ha de impartir cada 


universidad de acuerdo con el porcentaje establecido en los anexos y hecha la reserva del 23% para 


la gestión, que será de la universidad coordinadora. Esta reserva incluye la estimación 


correspondiente a la aplicación de las diferentes bonificaciones o exenciones (familias numerosas, 


matrículas de honor, etc.) y a los riesgos de morosidad. 


 
9.3 La universidad coordinadora abonará las cantidades económicas correspondientes a las 


universidades participantes, en función de los criterios mencionados en el apartado 2, a la finalización 


de cada curso académico. 


 
9.4. Cada universidad firmante aporta al programa, los recursos humanos y materiales necesarios para 


el buen funcionamiento del máster, como también las estructuras de soporte administrativo 


necesarias para hacer frente a la gestión del curso. 


 


Décima. Intercambio de información y protección de datos 


 
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 


2016, relativo a la protección de las personas físicas, por lo que respecta al tratamiento de datos 


personales, de la libre circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


protección de datos de carácter personal y de garantía de derechos digitales, la recogida, el tratamiento, 


y la cesión de los datos de carácter personal imprescindibles para el cumplimiento y la ejecución del 


presente convenio, y especialmente, las recogidas con motivo de la matrícula y desarrollo de los estudios, 


quedan sujetos a lo que se establezca en la normativa legal vigente. 


 
En consecuencia, las partes firmantes, como responsables del tratamiento, acuerdan que el tratamiento 


de los datos personales asociado al logro del objeto de este convenio, se regulará según lo que disponga 


el anexo 2. C
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Undécima. Incorporación y desvinculación de universidades 


 
La desvinculación de una o más universidades o el acuerdo de las universidades firmantes de este 


convenio para la incorporación de una universidad nueva, se llevará a cabo de acuerdo con la normativa 


legal aplicable. En el supuesto que la modificación implique una nueva verificación del título, las 


universidades firmantes garantizarán a los estudiantes matriculados la posibilidad de finalizar los estudios 


de conformidad con lo que se establezca en la memoria y, en todo caso, se deberá garantizar el derecho 


de los estudiantes que hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlo en el plazo máximo de dos 


años con el plan de estudios con el que se iniciaron. 


 


Duodécima. Entrada en vigor, duración y eficacia del convenio 
 


 
Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá una duración de cuatro (4), con 


posibilidad de prórroga antes de la finalización de la vigencia inicial por un periodo adicional de hasta 


cuatro (4) años por acuerdo expreso de las partes. 


No obstante. durante el curso académico 2023-24 y anteriores, el plan de estudios aplicable será el que 


consta en el anexo I. El próximo curso académico 2024-25 el plan de estudios aplicable será el plan 


modificado que consta en el anexo II. 


 


 


Decimotercera. Extinción y resolución del convenio 


 
Este convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir 


en causa de resolución. Serán causas de resolución del convenio las establecidas en el artículo 51 de la 


Ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público, y en concreto: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga. 


b) El acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y los compromisos asumidos por alguna de las partes 


firmantes. 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 


que cumpla en un determinado plazo las obligaciones o los compromisos que se consideren 


incumplidos. 


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persiste el incumplimiento, la parte que haya 


hecho el requerimiento notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se 


entenderá resuelto el convenio. 
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d) Por denuncia de una de las partes, que ha de formularse por escrito con doce meses de antelación 


respecto al inicio del curso académico siguiente. 


e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


f) Por cualquier otra causa diferente de las anteriores previstas en el convenio o en otras leyes. 
 


 


Decimocuarta. Uso de la imagen corporativa 


 
Si se considera necesario el uso de la imagen corporativa o del logotipo de las partes para usos no 


previstos en este convenio se deberá solicitar autorización previa y por escrito a la parte correspondiente, 


y especificar el uso y el tipo de imagen que se utilizará y sobre qué soporte se reproducirá. 


 
La autorización especificará el uso o usos para el que se otorga, así como el periodo de vigencia. No 


obstante, cuando el uso de logotipos y marcas identificativas de cualquiera de las partes tenga carácter 


comercial para la entidad que solicita el uso, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia 


de marca. 


 


Decimoquinta. Propiedad intelectual 


 
15.1. Sin perjuicio de los derechos morales que corresponden a los profesionales que han elaborado los 


contenidos y materiales que se aportan para el cumplimiento del convenio, todos los derechos de 


explotación sobre los contenidos y materiales indicados y, por tanto, sin ánimo limitativo, los de 


reproducción, distribución, comunicación pública (incluyendo poner a disposición a través de redes 


telemáticas) y transformación, corresponden, exclusivamente, a la entidad que los aporta y en ningún 


caso se entenderá que de este convenio se deriva su transferencia o cesión a otra parte o a terceras 


personas, excepto el uso para fines de estudio que efectuarán los estudiantes. 


 
15.2. Sin embargo, el ejercicio de todos y cada uno de estos derechos se deberá de desplegar de forma 


conjunta y previo acuerdo expreso de la dinámica aplicable en cada caso. 


 
15.3. Las partes no podrán destinar los contenidos y materiales propios de las otras partes a otras 


actividades o fines diferentes a la propia del presente convenio. Con la extinción del convenio, 


cualquiera que sea la causa, ninguna de las partes podrá seguir utilizando los materiales y contenidos 


obtenidos de la otra ni las obras derivadas basadas en estos materiales y contenidos. 
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Decimosexta. Resolución de controversias 


 
Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier diferencia que sobre este acuerdo 


pueda surgir, por medio de los responsables del seguimiento de la aplicación del convenio. En el caso de 


no ser posible este acuerdo, las partes se comprometen a someterse a mediación antes de iniciar cualquier 


reclamación ante la jurisdicción que corresponda. 


 


Decimoséptima. Modificación del convenio 


 
Cualquier cambio que modifique lo que se ha establecido en este convenio deberá ser ratificado de mutuo 


acuerdo, vía adenda firmada por todas las partes antes del inicio del curso académico en el que se quieran 


introducir las posibles modificaciones. En caso de que las modificaciones requieran la presentación de una 


nueva memoria, y por tanto, un nuevo título, se deberá seguir el calendario y procedimiento establecido. 


Como consecuencia, el título y el convenio quedarán extinguidos. 


 


Decimoctava. Notificaciones 


 
La universidad coordinadora trasladará copia de toda la documentación oficial generada por los diferentes 


organismos competentes a las universidades participantes, así como de cualquier otra resolución que 


afecte al máster. 


 


Decimonovena. Transparencia 


 
De conformidad con la legislación vigente sobre transparencia, acceso a la información pública y buen 


gobierno, las universidades públicas firmantes, en relación con este convenio, harán pública la información 


relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las partes, incluyendo 


las económicas, y cualquier modificación que se realice. 


 


Vigésima. Responsables del seguimiento del convenio 


 
La Comisión de Coordinación del máster, descrita en la cláusula segunda, será la responsable del 


seguimiento del convenio. Esta Comisión tiene como función resolver los problemas de interpretación y 


cumplimiento que puedan plantearse en relación al presente convenio. 
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Y, para que consten, firman electrónicamente este documento en el lugar y en la fecha de la última firma 


electrónica 


 


Por la Universitat de Barcelona 
 


 
Signat digitalment per: 


Joan Guardia Olmos 


Por la Universitat Autònoma de Barcelona 


Data: 


2024.06.06 
Rector 


Data: 03.06.2024 10:05:54 


+0200 


 


 


Joan Guardia Olmos 


Rector 


11:36:16 


+02'00' 


Francisco Javier Lafuente Sancho 


Rector 
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Anexo 1. Estructura Plan de estudios 


Hasta el curso 2023-24 
 


Máster Interuniversitario Inmunología Avanzada 


Créditos máster 60 


Modalidad Presencial 


Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 


Universidades participantes Universitat Autònoma de Barcelona 


 
Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante 


 


Tipos de créditos Créditos  Especialidades Créditos 


Obligatorios 20 E1 - Inmunobiotecnología e Investigación 15 


Optativos 15 E2 - Inmunología Médica 15 


Prácticas Externas Obligatorias ------ E3 – Inmunología Veterinaria 15 


Trabajo Final de Máster 25  


 
CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 


 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 


asignatura 


 
ECTS 


 
UB 


 
UAB 


Actuación y Regulación de la Respuesta Inmunitaria OB 12,5 5 7,5 


Anatomía del Sistema Inmunitario OB 2,5 --- 2,5 


Activación y Transducción de Señales OB 2,5 2,5 --- 


Regulación de la Respuesta Inmunitaria OB 2,5 2,5 --- 


Inmunogenética OB 2,5 --- 2,5 


Inmunopatología OB 2,5 --- 2,5 


Técnicas Avanzadas en Inmunología OB 7,5 --- 7,5 


Anticuerpos OB 2,5 --- 2,5 


Técnicas Avanzadas en Inmunología OB 2,5 --- 2,5 


Citometría de Flujo OB 2,5 --- 2,5 


Trabajo Final de Máster TFM 25 25 


Trabajo Final de Máster TFM 25 25 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


45 5 + 25 


TFM 


15 + 25 


TFM 
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Especialidad 1 – Inmunobiotecnología e Investigación 


 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 


asignatura 


ECTS 
UB UAB 


Inmunobiotecnología OT 15 12,5 2,5 


Vacunas y Tecnologías Convergentes OT 5 5 --- 


Inmunomanipulación Experimental OT 2,5 2,5 --- 


Modelos Animales en la Investigación en Inmunología OT 2,5 --- 2,5 


Seminarios Externos OT 2,5 2,5 --- 


Inmunofarmacología OT 2,5 2,5 --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


15 12,5 2,5 


 
Especialidad 2 - Inmunología Médica 


 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 


asignatura 


ECTS 
UB UAB 


Inmunopatología Avanzada OT 15 2,5 12,5 


Autoinmunidad OT 2,5 ---- 2,5 


Neuroinmunología OT 2,5 --- 2,5 


Inmunohematología y Trasplante OT 2,5 --- 2,5 


Inmunodeficiencias y SIDA OT 2,5 --- 2,5 


Alergia OT 2,5 --- 2,5 


Seminarios Externos OT 2,5 2,5 --- 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 2,5 12,5 


 
Especialidad 3 - Inmunología Veterinaria 


 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 


asignatura 
ECTS UB OTROS 


Inmunología e Inmunopatología Veterinaria OT 15 7,5 7,5 


Inmunopatología en Animales Domésticos OT 5 --- 5 


Vacunas y Tecnologías Convergentes OT 5 5 --- 


Inmunología e Inmunopatología en Aves, Peces y Cerdos OT 2,5 --- 2,5 


Seminarios Externos OT 2,5 2,5 --- 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 7,5 7,5 
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RESUMEN DE CRÉDITOS OFERTADOS 
 


 
 Estructura comuna Esp 1 Esp 2 Esp 3 Total de créditos 


por universidad 


% 


Participación 


TFM* 


ECTS OB ECTS OT ECTS 


OPT_OB 


ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB 


UB 5 --- 12,5 2,5 7,5 27,5 42,31% 25 


UAB 15 --- 2,5 12,5 --- 30 46,15% 25 


OTROS --- --- --- --- 7,5 7,5 11,54% --- 


TOTAL 20 --- 15 15 15 65 100% 25 
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Anexo 2. Estructura Plan de Estudios 


A partir del curso 2024-25 
 


 


Máster Interuniversitari Inmunología Avanzada 


Créditos máster 60 


Modalidad Presencial 


Universitat coordinadora Universitat de Barcelona 


Universitats participants Universitat Autònoma de Barcelona 


 
Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante 


 


 


Tipos de créditos Créditos  Especialidades Créditos 


Obligatorios 27 E1 - Inmunobiotecnología e investigación 9 


Optativos 9 E2 – Inmunología Avanzada 9 


Prácticas Externas Obligatorias ---------  


Trabajo Final de Máster 24 


Créditos totales 60 


 
CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 


 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 


asignatura 


ECTS  


UB UAB 


Actuación y Regulación de la Respuesta Inmunitaria OB 18 6 12 


Anatomía del Sistema Inmunitario OB 3 --- 3 


Activación y Transducción de Señales OB 3 3 --- 


Regulación de la Respuesta Inmunitaria OB 3 3 --- 


Inmunogenética OB 3 --- 3 


Inmunopatología e Inmunoterapias OB 6 --- 6 


Técnicas Avanzadas en Inmunología OB 9 --- 9 


Anticuerpos OB 3 --- 3 


Técnicas Avanzadas en Inmunología OB 3 --- 3 


Citometría de Flujo OB 3 --- 3 


Trabajo Final de Máster TFM 24 12 12 


Trabajo Final de Máster TFM 24 12 12 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


51 18 33 
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Especialidad 1 - Inmunobiotecnología e Investigación 
 


 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 


asignatura 


ECTS  


UB UAB 


Inmunobiotecnología OT 9 9 --- 


Vacunas y Tecnologías Convergentes OT 3 3 --- 


Inmunomanipulación experimental y Modelos animales en la investigación de 


Inmunología 


OT 3 3 --- 


Inmunofarmacología OT 3 3 --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


9 9 --- 


 
Especialidad 2 – Inmunología Médica 


 


 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 


asignatura 


ECTS  


UB UAB 


Inmunopatología Avanzada OT 9 ---- 9 


Inmunología Traslacional OT 6 ---- 6 


Neuroinmunología OT 3 --- 3 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 9 ---- 9 


 
 


 
RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 


 


 Estructura comuna Especialidad 1 Especialidad 2 TFM* Total de 


créditos por 


universidad 


% 


Participación ECTS OB ECTS OT ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB 


UB 6 --- 9 --- 12 27 39% 


UAB 21 --- --- 9 12 42 61% 


TOTAL 27 --- 9 9 24 69 100% 
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Anexo 2. Tratamiento de datos personales 


 
 
1. Las partes se obligan a cumplir todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) General en 


Protección de datos 2016/679 (en adelante "RGPD"), de la Ley orgánica 3/2018 de protección de 


datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales (en adelante "LOPDGDD"), así como 


de la legislación complementaria y que puede sustituirlas en materia de protección de datos 


personales, para la aplicación de este convenio. Igualmente se comprometen a colaborar entre 


ellos para facilitar su cumplimiento. 


 
2. Las partes reconocen actuar como corresponsables del tratamiento de los datos personales 


necesarios para la ejecución de este convenio y a tener la legitimidad suficiente para su tratamiento. 


El objeto de este Anexo es regular la relación entre los corresponsables, a efectos de dar 


cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del RGPD. 


 
3. Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución de este 


convenio únicamente para dar cumplimiento a su objeto, teniendo en consideración que los datos 


de los estudiantes podrán ser tratados por los corresponsables de acuerdo con los tratamientos 


lícitos y previstos en estos casos en sus respectivas instituciones, fuera del régimen de 


corresponsabilidad establecido en este Anexo. Las partes garantizarán que cuando faciliten datos 


personales al resto de partes lo harán cumpliendo todas las exigencias de la normativa vigente. En 


especial, han de garantizar que lo hacen atendiendo a los principios de licitud, legalidad y 


transparencia, así como al principio de minimización de datos. 


 
4. Las tipologías de datos personales que los corresponsables tratarán para el desarrollo de las 


funciones que tengan establecidas en virtud del convenio pueden ser las siguientes: 


- Datos identificativos 


- Datos económicos 


- Datos académicos 


- Datos laborales 


- Datos de categoría especial 


o Salud 


- Datos de infracciones administrativas 


 


Los datos personales tratados pueden corresponder a personas interesadas en cursar los estudios, 


estudiantes matriculados, profesores, personal de administración y servicios y otro personal que 
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participe en el máster o en la organización de sus actividades. En cualquier caso, las partes podrán 


tratar aquellos datos personales y de personas que sean necesarios, adecuados, pertinentes y 


lícitos para el cumplimiento del objeto de este convenio. 


5. Las partes se comprometen a establecer las medidas de seguridad adecuadas para proteger los 


datos personales que sean objeto de tratamiento en el marco de este convenio, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 32 del RGPD, y si es el caso, el Esquema Nacional de Seguridad de 


acuerdo con la legislación aplicable. 


 
6. En caso de que siga siendo necesaria la realización de una evaluación de impacto, en los términos 


definidos en el art. 35 del RGPD, respecto a un tratamiento contemplado en el convenio, las partes 


establecerán de mutuo acuerdo la metodología aplicable para su realización conjunta. 


 
7. Las partes se comprometen a comunicar inmediatamente al resto de partes las violaciones de 


seguridad de los datos de las que tengan conocimiento y puedan afectar al resto de las partes. Dicha 


comunicación ha de contener como mínimo la información siguiente: 


• Tipo de violación y, cuando sea posible, categorías y número aproximado de interesados 


afectados. 


• Posibles consecuencias de la violación de seguridad de los datos. 


• Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el corresponsable para poner 


remedio a la violación, incluyendo, si es el caso, las medidas adoptadas para mitigar los 


posibles efectos negativos. 


8. Cada parte será responsable de notificar a la autoridad competente las violaciones de seguridad que 


le puedan ser atribuidas de forma individual, de acuerdo con la legislación vigente. Igualmente, cada 


parte será responsable de comunicar a los interesados las violaciones de seguridad que les puedan 


ser atribuidas de forma individual, que puedan suponer un alto riesgo para los derechos y libertades de 


las personas interesadas en los supuestos previstos legalmente. 


9. Las partes determinan las siguientes responsabilidades y roles por parte de los corresponsables: 


9.1. Universidad coordinadora: 


- Será la encargada de captar los datos personales necesarios para el acceso, admisión, 


matrícula y cobro de los estudiantes. 


- Informará adecuadamente a los estudiantes de la corresponsabilidad del resto de 


instituciones y comunicación de datos entre ellas en relación a los datos de carácter 


personal facilitados, de los datos de contacto de los corresponsables, de la finalidad del 


tratamiento, de sus bases legitimadoras, del plazo de conservación de los datos, de la 


posibilidad y canales de ejercicio de los derechos, de los datos de contacto de los 
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delegados de protección de datos de las universidades, y de la posibilidad de reclamar 


ante la autoridad de control competente. 


- Deberá garantizar que los datos personales captados en ejercicio del presente convenio 


han sido recogidas de acuerdo con todas las exigencias de la normativa vigente. 


- Facilitará un canal único para el ejercicio de derechos por parte de las personas 


interesadas, sin perjuicio de que éstas puedan dirigirse a cualquiera de los 


corresponsables de manera indiferente. 


- En el caso de recibir un ejercicio de derechos, tanto directamente como porque ha sido 


trasladado por otro corresponsable, valorará la petición, responderá a la persona 


interesada y actuará en consecuencia en base a la decisión tomada. 


- En el caso de que la petición de ejercicio de derechos afecte a otros corresponsables, se 


informará con la máxima celeridad que sea posible para facilitar el cumplimiento de los 


plazos establecidos legalmente, todo ello indicando lo siguiente: 


• Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 


• Derecho que solicita. 


• Una valoración fundamentada sobre si la solicitud ha de ser o no estimada. 


- Notificará a la autoridad de control competente, en los términos y plazos legalmente 


establecidos, las violaciones de la seguridad de los datos personales que no puedan ser 


atribuidas exclusivamente a alguna de las otras partes, a menos que sea improbable que 


estas violaciones de la seguridad constituyan un riesgo para los derechos y libertades de 


las personas físicas. A tal fin podrá requerir la información que sea adecuada y necesaria 


a las partes implicadas. 


- Comunicará a los interesados las violaciones de seguridad de los datos personales, 


cuando éstas supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados y 


no confluyan las excepciones previstas en el artículo 34.3 del RGPD. A tal fin podrá 


requerir la información que sea adecuada y necesaria a las partes implicadas. 


- Será la encargada de proporcionar los datos que puedan ser requeridos por organismos 


suprauniversitarios en relación con la programación, la implantación, la evaluación y la 


acreditación de los estudios, así como por cualquier otro organismo que solicite datos 


oficiales en relación a los estudios (ministerio y departamentos de la Generalitat de 


Catalunya competentes en materia de universidades, agencias de calidad, institutos 


estadísticos, etc.) 


- Será la encargada de tratar los datos para tramitar, expedir y registrar el título o títulos 


oficiales de máster interuniversitario conjunto. 


- Custodiará los datos personales incluidos en los expedientes académicos. 


9.2. Universidades participantes: 
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- Facilitarán a la universidad coordinadora los datos personales necesarios para realizar las 


tareas asignadas de acuerdo con lo que se establece en este convenio, así como al resto 


de universidades participantes si así se requiere para cumplir el objeto de este convenio. 


- En el caso de que reciban una solicitud de ejercicio de derechos se deberá comunicar a 


la universidad coordinadora en el plazo más breve posible para facilitar el cumplimiento 


de los plazos legalmente establecidos, todo ello indicando lo siguiente: 


· Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 


· Derecho que solicita. 


- En el caso de que la universidad coordinadora comunique el ejercicio de un derecho por 


parte de una persona interesada responderán a su solicitud con diligencia para facilitar el 


cumplimiento de los plazos legalmente establecidos. 


- Se comprometen a facilitar de forma diligente a la universidad coordinadora las 


informaciones que les sean requeridas para comunicar las violaciones de seguridad 


previstas en el artículo 9.1 de este Anexo. 


10. Las partes responderán solidariamente de los tratamientos de datos personales derivados de este 


convenio, en los que actúen como corresponsables y les sean atribuibles o no puedan ser atribuidos a 


partes concretas, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de reclamar contra la parte o las partes 


incumplidoras. 


11. Los datos personales de las personas físicas representantes de las partes firmantes serán tratados 


por las otras partes única y exclusivamente con la finalidad de permitir el desarrollo, cumplimiento y 


control de este convenio. La legitimación del tratamiento será la aplicación de medidas precontractuales 


o la ejecución de un contrato del que la persona interesada sea parte. 


Las personas interesadas podrán ejercer ante la universidad coordinadora los derechos de acceso a 


sus datos, así como solicitar la rectificación o supresión, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación 


o portabilidad. 


12. La duración de las obligaciones establecidas en este Anexo vendrá determinada en función de la 


del convenio, de tal manera que cuando finalice el convenio se darán por finalizadas las obligaciones. 


Asimismo, los efectos se extenderán mientras los datos no sean suprimidos o devueltos, de acuerdo 


con las instrucciones de los corresponsables establecidas en este Anexo. 


13. Las partes facilitan la información de contacto de sus respectivos delegados de protección de datos 


o personas de referencia en tratamiento de datos personales con las personas de contacto 


• Por parte de la Universidad de Barcelona (Delegado de Protección de Datos): Gran Via 


de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


protecciodedades@ub.edu 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça Acadèmica, Edificio A 


Campus UAB, 08193, Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y dirección de correo 
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electrónico proteccio.dades@uab.cat 


 
14. Las partes facilitan la información de contacto de sus responsables del tratamiento: 


• Por parte de la Universidad de Barcelona (Secretaria General): Gran Via de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


secretaria.general@ub.edu 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça acadèmica, Edificio A, 


Campus UAB - 08193 - Bellaterra (Cerdanyola del Vallès); y dirección de correo 


electrónico a.afers.academics@uab.cat 
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PRIMERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA Y LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA PARA LA 
REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INMUNOLOGÍA AVANZADA. 


 
 


REUNIDOS 
 


Por una parte, el Dr. Joan Guardia Olmos, rector Magnífico de la Universitat de Barcelona (en adelante 
UB), en virtud del nombramiento del decreto 4/2024, de 03 de enero de 2024 (DOGC núm. 9073, de 
05 de enero de 2024), como representante legal de esta institución, con domicilio en Gran Vía de les 
Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y NIF Q-0818001-J, en virtud de las competencias que están 
previstas en el Estatuto de la Universitat de Barcelona, aprobado por el decreto 246/2003, de 8 de 
octubre (DOGC núm. 3993, del 22 de octubre), 


 
Por otro lado, el Dr. Francisco Javier Lafuente Sancho, rector de la Universitat Autònoma de Barcelona 
(en adelante UAB), en virtud del nombramiento del decreto 131/2020, de 10 de noviembre DOGC 
núm. 8269, de 12 de noviembre); de acuerdo con las competencias que tiene conferidas por el artículo 
75 m) de los estatutos de la UAB, actuando en nombre y representación legal de esta universidad, 
que tiene su sede social en el Campus Universitario s/n, 08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y 
número de identificación fiscal Q0818002H. 


 
 


Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 
 


EXPONEN 
 


Que, en fecha 6 de junio de 2024 se firmó el convenio de colaboración entre la Universitat de 
Barcelona y la Universitat Autònoma de Barcelona para la realización del Màster universitario en 
Inmunología Avanzada. 


 
Que la universidad coordinadora (UB) ha solicitado una modificación sustancial del Máster 
Universitario en Inmunología Avanzada que incluye cambios en las materias y asignaturas, y 
cambios en el número de especialidades y su denominación. 


 
Que el anexo 2 del convenio recoge la nueva estructura de plan de estudios y sus dos especialidades: 
Especialidad en Inmunobiotecnología e Investigación y Especialidad en Inmunopatología Avanzada y 
se ha comprobado que es necesario corregir la denominación de la Especialidad en Inmunopatología 
Avanzada, pues consta de forma incorrecta su denominación. 


 
Y, con la finalidad de corregir la denominación de la Especialidad en Inmunopatología Avanzada, las 
partes acuerdan suscribir esta adenda al convenio, que se rige por los siguientes 
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2 


 


 


ACUERDOS 


 
Primero: corregir la denominación de la Especialidad en Inmunopatología Avanzada que quedará 
recogida como se indica a continuación: 


 
- en el anexo 2 el “Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante” ha de 


indicar “E2 – Inmunopatología Avanzada” donde indica “E2 – Inmunología Avanzada” 


- en el anexo 2 en el cuadro donde constan los créditos de especialidad, ha de indicar 
“Inmunopatología Avanzada” donde indica “Inmunología Médica” 


Segundo: esta adenda se regirá por estos acuerdos y, en todo aquello que no se contradiga, por el 
convenio firmado en fecha 6 de junio de 2024. 


Y, en prueba de conformidad, las partes firman esta adenda. 
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TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos 


Reconocimiento de créditos cursados en centros de formación 
profesional de grado superior 


Número mínimo 
de ECTS 


Número máximo 
de ECTS 


0 0 


Breve justificación 
NO APLICA. 
Adjuntar convenio 


Reconocimiento por títulos propios: Número mínimo 
de ECTS 


Número máximo 
de ECTS 


3 9 


Breve justificación 


En el caso del presente Master, como requisito general solo se podrá reconocer esta experiencia a 
licenciados/graduados en cualquier rama de Ciencias de la Vida o de la Salud, siempre y cuando en 
sus planes de estudios correspondientes contenga una formación en inmunología de un mínimo de 
3 ECTS o equivalente, en un lapso de tiempo inferior a 10 años respecto al curso del Máster. 
Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Número mínimo 


de ECTS 
Número máximo 


de ECTS 
0 9 


Breve justificación 


• Profesionales de la Industria Farmacéutica: ámbito de aplicación MATERIA 


INMUNOBIOTECNOLOGIA 


• Profesionales de la Industria Biotecnológica: ámbito de aplicación MATERIA 


INMUNOBIOTECNOLOGIA 


• Profesionales de la Asistencia Médica: ámbito de aplicación MATERIA 


INMUNOPATOLOGIA AVANZADA 


• Profesionales de la Asistencia Veterinaria: ámbito de aplicación MATERIA 


INMUNOBIOTECNOLOGIA 


• Profesionales de laboratorios clínicos-asistenciales: ámbito de aplicación 


MATERIA TECNICAS AVANZADS EN INMUNOLOGIA 


El baremo de reconocimiento de los 9 ECTS se aplicará a los profesionales con un 


mínimo de 2 años de trayectoria en su ámbito 
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÁSTER EN 
MASTER EN INMUNOLOGÍA AVANZADA 


- REQUERIMIENTOS 
 
Requerimiento 1 
 
Si bien en el informe del SIGC que detalla las modificaciones solicitadas se informa que se ha 
actualizado el convenio de acuerdo a los cambios introducidos en las especialidades, el 
convenio que se adjunta en el apartado 1.4.c.2 a pesar de aparecer firmado en junio de 2024, 
sigue incorporando como anexo información obsoleta. Debe actualizarse el convenio que se 
adjunta. 


 
 
Requerimiento 2 
Deben clarificarse los centros participantes de la UAB, ya que en el convenio no aparece la 
Facultad de Medicina de la UAB mientras que si se detalla como centro participante en la 
memoria (Tabla 2. Centros). 


 


Requerimiento 3 
Se debe aportar mayor detalle el desarrollo del TFM. Se informa que se contempla una fase 
experimental de trabajo en un grupo de investigación. Habida cuenta del número elevado de 
plazas que ofrece la titulación (44), debe informarse de la relación de grupos donde los 
estudiantes podrán desarrollar sus TFM. Por otro lado, se informa sobre los sistemas de 
evaluación y responsables, correspondiendo el 50% de la nota al tutor/a y el 50% al tribunal, 
ambos con el apoyo de un sistema de rúbricas. Se debe clarificar la composición del tribunal, 
asegurando que el tutor/a no forma parte de éste. Además, con el objetivo de que la 
presentación y defensa oral tenga un impacto real en el proceso de aprendizaje del 
estudiantado, debe establecerse como obligatoriedad aprobar ambas fases, proyecto de 
investigación o TFM y defensa. 


 


Modificado en Anexo al Convenio 
Efectivamente, se ha detectado un error en el nombre de la especialidad “Inmunopatología Avanzada” 
en el anexo, que aparecía como Immunología Médica. Les informamos que se ha firmado y adjuntado 
una adenda al convenio en que se rectifica este error. 


Clarificación en el Convenio 
Se informa que en el modelo de convenio consensuado entre las universidades catalanas para los títulos 
interuniversitarios a impartir conjuntamente por universidades catalanas se decidió hacer constar en la 
cláusula 1.5 únicamente el centro responsable de cada universidad. 
Dado que el departamento responsable de la docencia en la UAB es transversal, se han indicado dos 
centros en la memoria (Facultad de Medicina y Facultad de Biociencias), pero únicamente debe figurar la 
Facultad de Biociencias en el convenio. 


El detalle conceptual del TFM se indica en la web del Máster de Inmunología Avanzada (MIA) a dos 
niveles. El primero, de forma genérica/publicitaria en la propia web del MIA 
(https://www.ub.edu/portal/web/biologia-es/masteres-oficiales/-/ensenyaments/detall/7326346/10). 
De forma mas concreta y detallada en el Plan Docente del TFM 
(https://www.ub.edu/pladocent/?cod_giga=576258&curs=2024&idioma=ESP). En el Plan docente se 
han incluido las propuestas de AQU. 
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4.3.c) Evaluación del Trabajo Final de Máster 
(Texto añadido en rojo al apartado 4.3.c en SEDE) 


 
Los estudiantes pueden acceder a la relación de grupos donde podrán desarrollar sus TFM. Es una 
información abierta en la web de Máster de Inmunología Avanzada. 


 
El sistema de evaluación del TFM tiene el formato compartido entre el director/a del grupo acogedor 
que al final evalúa al alumno con un sistema de Rúbrica pautada para evitar valoraciones tendenciosas. 
Cómo se puede apreciar en los diferentes apartados valorados, el director/a valora el proceso de 
maduración en 6-7 meses que el estudiante ha hecho en su grupo con un proyecto de investigación 
concreto. Esta parte aporta un 50% de la nota final del TFM. El 50% restante se valora en la 
presentación, exposición y defensa del TFM, por parte de un tribunal que lo valora con otro Rúbrica 
especifica. En la figura se dejan claros los % que aportan los diferentes módulos del Plan de Estudios, y 
cómo esta estructura trata de evaluar al alumno de forma que pueda reflejar las diversas facetas que 
el MIA aporta a la formación del estudiante. 


 
Esquema de Evaluación del TFM. 


 
La evaluación del TFM se fundamenta en dos fases. La primera es el 50% y proviene de la valoración del 
director/tutor del TFM siguiendo el formato de evaluación definido por la Comisión del Máster. El 
director/tutor del TFM evaluará, mediante una Rúbrica Pautada por la Comisión del Máster, los 
siguientes aspectos: 


Capacidad Metodológica (20% de la nota final): Cada apartado con un máximo de 4 puntos: 


Capacidad analítica, capacidad para identificar los objetivos 
Habilidad instrumental 
Capacidad para analizar los datos 
Capacidad de diseño experimental 
Capacidad para buscar bibliografía 


Trabajo Práctico (30% de la nota final): Cada apartado con un máximo de 5 puntos 


Motivación del estudiante, Ritmo de trabajo 
Independencia: el estudiante es capaz de trabajar de forma independiente 
Originalidad: el estudiante es capaz de contribuir con nuevas ideas 
Calidad científica de la investigación: el estudiante es capaz de llevar a cabo una investigación 


innovadora y muestra capacidad académica 
Habilidades prácticas en la investigación: el estudiante ha demostrado competencia en las actividades 


experimentales aplicadas del proyecto 
Relaciones sociales: el estudiante es capaz de establecer relaciones adecuadas con el grupo de 


investigación 
 


La segunda fase, que supone el otro 50%, proviene de la exposición y defensa pública* del TFM ante el 
tribunal siguiendo también una Rúbrica Pautada por la Comisión del Máster. El tribunal evaluará los 
siguientes aspectos: 


 
Formato del Trabajo de Investigación (10% de la nota final). 
Contenido del Trabajo de Investigación (20% de la nota final). 
Presentación del Trabajo de Investigación (20% de la nota final) 
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El alumno/a deberá incorporar una copia en pdf en el Campus Virtual del TFM. A la vez siguiendo las 
directrices de la coordinación del Máster en Inmunología Avanzada, se deberá entregar 3 copias en 
formato papel para ser distribuidos a los miembros de tribunal evaluador de los TFM. En el Campus 
Virtual del TFM los alumnos podrán encontrar las directrices de elaboración del TFM, así como los 
ejemplos de las Rúbricas tanto del Tutor como del Tribunal de TFM. 
OBSERVACION 3 Es un requisito obligatorio para aprobar el TFM, superar con más de 5/10 puntos cada 
una de las dos fases de evaluación. 
OBSERVACION 2 La composición del tribunal será decisión de la Coordinación del TFM, y estará 
compuesto por tres miembros, doctores, expertos en inmunología y en ningún caso podrá formar parte 
el director/tutor del TFM del estudiante evaluado. 
*El director/tutor del TFM puede pedir a la Coordinación del TFM, de forma previa a la publicidad del 
TFM, la confidencialidad del TFM de estudiante dirigido/tutorizado y de su exposición y defensa. Esta 
confidencialidad vendrá garantizada por los miembros de la Coordinación del TFM y del tribunal con la 
firma del Acuerdo de Confidencialidad. 


1) Relación exhaustiva de los grupos que ofertan plazas para lleva a cabo el TFM (se adjunta un Apéndice 
como listado a este documento, o en esta web del MIA y también en el Campus Virtual del TFM. 
2) Se clarifica la formación del tribunal: 3 miembros expertos en el campo de la inmunología, doctores, 
con la norma de la exclusión obligatorio del director/tutor del TFM, como miembro del tribunal del 
estudiante dirigido/tutorizado. 
3) Se establece la obligatoriedad de que tanto en la parte de evaluación del director/tutor, como en la 
del tribunal, se debe superar con una valoración igual o superior a 5/10, como mínimo. 
Los puntos 2 y 3 se recogen con ese detalle en el apartado de la Evaluación acreditativa de los 
aprendizajes. 


- RECOMENDACIONES 
Se actualiza la información sobre los criterios para el reconocimiento y la transferencia de 
créditos. Si bien no se introducen modificaciones respecto a la memoria anterior, se requiere 
aportar mayor detalle sobre los criterios que serán de aplicación en el reconocimiento de 
créditos por experiencia profesional. Se propone un máximo de 9 ECTS, se definen los ámbitos 
profesionales y las materias susceptibles de reconocimiento y se informa que se aplicará en los 
casos en que se tenga un mínimo de 2 años de trayectoria. Debe especificarse si las materias 
señaladas serán reconocidas en bloque o por el contrario, se reconocerán las asignaturas que 
las conforman, dependiendo de la experiencia profesional previa. Debe especificarse también 
las funciones dentro del ámbito profesional que podrán ser reconocidas. 
Recomendación 1 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
(añadido en rojo al punto 3.2 en SEDE) 


Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para 
estudios en las enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado 
según las directrices contempladas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 
2021), y han sido aprobados por la Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio 
de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de julio de 2022. 
La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la 
Universidad de Barcelona. 
Además, son objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a 
otros títulos amparados en la Ley Orgánica 2/2023 de 2 de marzo del Sistema Universitario. 
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En el caso del presente Master, como requisito general solo se podrá reconocer esta experiencia a 
licenciados/graduados en cualquier rama de Ciencias de la Vida o de la Salud, siempre y cuando en sus 
planes de estudios correspondientes contenga una formación en inmunología de un mínimo de 3 ECTS 
o equivalente, en un lapso de tiempo inferior a 10 años respecto al curso del Máster. 
El Máster en Inmunología Avanzada podrá reconocer hasta 9 ECTS como experiencia profesional o 
laboral a profesionales de los siguientes ámbitos y con los siguientes criterios de baremación: 
• Profesionales de la Industria Farmacéutica: ámbito de aplicación MATERIA INMUNOBIOTECNOLOGIA 
• Profesionales de la Industria Biotecnológica: ámbito de aplicación MATERIA INMUNOBIOTECNOLOGIA 
• Profesionales de la Asistencia Médica: ámbito de aplicación MATERIA INMUNOPATOLOGIA 


AVANZADA 
• Profesionales de la Asistencia Veterinaria: ámbito de aplicación MATERIA INMUNOBIOTECNOLOGIA 
• Profesionales de laboratorios clínicos-asistenciales: ámbito de aplicación MATERIA TECNICAS 


AVANZADAS EN INMUNOLOGIA 
El baremo de reconocimiento de los 9 ECTS se aplicará a los profesionales con un mínimo de 2 años de 
trayectoria en su ámbito. 
El reconocimiento, dentro de cada Materia, se realizará por asignaturas. De modo que los 9 ECTS de 
reconocimiento tienen como alcance máximo dos posibilidades: 
• Reconocimiento de hasta tres asignaturas de 3 ECTS 
• Reconocimiento de hasta una asignatura de 6 ECTS y otra de 3 ECTS 
Las funciones dentro del ámbito profesional susceptibles de ser reconocidas, se centrarán en la 
responsabilidad o encargos de unidades. A modo de ejemplo podría ser la de un Servicio de 
Citometría, la de un Banco de Tejidos, la de un área Asistencial Clínica, la jefatura de un Servicio de 
Inmunología, responsable de un Centro de Análisis Clínico, director preclínico de una línea de 
producción de biológicos, etc.. 


 
Se actualiza la información sobre los programas de movilidad. Debe reflejarse claramente en la 
memoria si el máster contempla programas específicos de movilidad. 
Recomendación 2 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida: 
(texto en rojo añadido al apartado 3.3 en SEDE). 
La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno 
de 17 de junio de 2017, que establece los procedimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. 
La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027), que 
establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la 
movilidad internacional. 
Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional 
(Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así como la información y procedimientos para los de 
acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internacionales 
(propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de Biología (UB) (propios; 
acogida). 
La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades 
españolas (SICUE). La información general del programa, los procedimientos y la convocatoria, tanto 
para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la web 
de Gestión Académica como en la de la Facultad de Biología (UB). 
El Máster en Inmunología Avanzada no contempla programas específicos de movilidad, ya que en su 
Plan de Estudios no prevé una movilidad fuera del área metropolitana de Barcelona (AMB). Sin 
embargo, aquellos estudiantes, que por propia voluntad, deseen llevar cabo su Trabajo Final de Máster 
fuera del ámbito de la AMB, mediante la participación de la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) 
de la Facultad de Biología de la UB, les facilitamos los contactos, y gestiones para aprovechar el 
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La Comisión ofrece a la Institución la siguiente recomendación que pretende contribuir a la 
mejora continua de la titulación: 
1.  Introducir alguna referencia a la inmunología en la descripción del perfil de egreso. 
Recomendación 3 


1.14. Perfiles Fundamentales de Egreso y Profesiones Reguladas: 
(texto en rojo añadido al apartado 1.10 a petición de AQU en SEDE). 
El objetivo principal del Máster en Inmunología Avanzada (MIA) radica en la necesidad de articular de 
forma coherente la demanda de conocimientos en profundidad y altamente especializados de la 
INMUNOLOGÍA que se necesita en el mundo de la investigación básica y aplicada, en el entorno 
fármaco-biotecnológico y en el área clínico-sanitaria. 
El MIA no es un master profesionalizador pero su Plan Docente incide de forma muy transversal en una 
larga lista de profesiones: 
• Investigación industrial: farmacéutica, biomédica y veterinaria. Industria farmacéutica: producción 


de medicamentos, vacunas y pruebas de diagnóstico. Industria agroalimentaria: producción de 
alimentos seguros en el ámbito sanitario. Industria veterinaria: producción de medicamentos, 
vacunas y pruebas de diagnóstico. 


• Industria de producción de material biológico (enzimas, anticuerpos, ingeniería de proteínas, 
antibióticos, vitaminas, etc.). 


• Búsqueda básica y aplicada en centros públicos. Búsqueda biomédica. 
• Investigación aplicada en la industria farmacéutica, alimentaria y biotecnológica. 
• Laboratorios hospitalarios. 
• Laboratorios de análisis y diagnóstico. 
• Empresas de servicios, materiales y equipamientos científicos. 
• Empresas de comunicación y divulgación científica. 
• Educación secundaria y universitaria. 
• Otras industrias: biotecnológicas, de productos y equipamientos de laboratorio biomédico. 
• Institutos de salud pública. 
• Agencias de monitorización de problemas de salud. 
• Agencias de control de uso de medicamentos. 
• Empresas de servicios y asesoría en productos para el diagnóstico o la investigación biomédica 
• Profesionales en los ámbitos de investigación/docencia, en el de salud a nivel clínico y traslacional, 


y en el de la industria fármaco-biotecnológica. 
• Facultativos en el ámbito de la salud pública: Médico interno residente (MIR). Biólogo interno 


residente (BIR). Farmacéutico interno residente (FIR) 
Sirva este último ejemplo, como muestra, el 85% de los internos residentes en inmunología del sistema 
público hospitalario catalán en los últimos 15 años, se han formado en el MIA. 


Programa Erasmus Plus Prácticas para su movilidad dentro del Espacio Europeo de Educación Superior. 
La ORI gestiona los Convenios-Acuerdos con los centros y también ayuda en la gestión del Proyecto 
Formativo. La coordinación del TFM es la responsable última de la aceptación de los grupos y centros 
receptores, así como los proyectos formativos (bajo criterios de adecuación al área de la Inmunología) 
de los estudiantes que se acogen a este tipo de movilidad. 
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1.10. Justificación del interés del título 
La inmunología es una rama de las ciencias biomédicas que estudia el funcionamiento 
fisiológico y patológico del sistema inmunitario. Su estudio permite resolver problemas de 
complejas patologías de gran importancia en la salud pública. Además, su desarrollo 
metodológico ha supuesto una herramienta esencial en la biotecnología, en el desarrollo de 
fármacos y herramientas de diagnóstico y en múltiples aplicaciones terapéuticas. La 
inmunología es crucial en la investigación biomédica en todo el mundo. Esto está relacionado 
con el hecho de que, desde hace 150 años, la inmunología ha aportado avances esenciales en 
la salud: vacunas, trasplantes, anticuerpos, terapia anticancerosa, factores de diferenciación 
celular, terapias y fármacos antiinflamatorios. En los últimos cien años, se han otorgado a esta 
disciplina 27 premios Nobel (AAI). Las principales empresas farmacéuticas y biotecnológicas 
tienen la inmunología como campo preferente en sus programas de I+D. Todas poseen 
departamentos de inmunología que aportan grandes beneficios en el desarrollo de fármacos. 
La formación de profesionales en el ámbito de la inmunología, con especial énfasis en los 
graduados de los campos de la biología, ciencias biomédicas, medicina, bioquímica, 
biotecnología y veterinaria, es esencial. En el ámbito de investigación/docencia actualmente la 
inmunología está presente en los planes de estudios de más de 200 titulaciones. 
En el campo biotecnológico, donde la aplicación de los avances en inmunología es muy rápida, 
el factor económico, y la aplicación de fármacos, justifica grandes inversiones de capital en 
esta industria. En el ámbito de la medicina, el fenómeno más observado es la necesidad de la 
actualización permanente de los profesionales del ámbito sanitario, dada la rápida evolución 
de los conocimientos en la inmunología y su acelerada aplicación a la sanidad. 
Estos referentes se ven contrastados por la propia experiencia del Máster en Inmunología 
Avanzada (MIA) (SEI) desde el curso 2006-2007, con una demanda total de 2.269 
preinscripciones recibidas en 18 ediciones hasta la actualidad (130 en cada curso), que dispone 
solo de 44. Este interés ha sido a nivel nacional del 30% y a nivel internacional del 20% del 
total. 
El MIA no es un producto académico fuera de contexto a nivel mundial. La inmunología a nivel 
de postgrado está plenamente implantada en las principales universidades europeas (King’s 
College, London, Imperial College, London, Max Plank Institute for Immunology, Pasteur 
Institute, Paris, etc.). De hecho, los dos primeros fueron los modelos sobre los que se basó el 
diseño del MIA en 2006 y su modificación en 2012. 
Otro elemento del interés por el MIA y su calidad académica, es su participación en el 
consorcio del Erasmus Plus Mundus JMD en VACUNOLOGIA (LIVE) (Leading International 
Vaccinology Education), desde 2015 bajo los auspicios de la EACEA. Este consorcio está 
formado por 5 universidades. El MIA (UB-UAB) aporta las bases en Inmunología, mientras que 
las de Biotecnología e Infectología las aporta el Master in Infectious & Tropical Diseases de la 
Universidad de Amberes y el Master in Genetics & Cell Biology-Fundamental Infectiology de las 
Universidades de Lyon y Saint-Etienne. Este Master europeo lleva superadas 9 ediciones y 
están garantizadas hasta 2027. 


 
 


1.14 Perfiles Fundamentales de Egreso y Profesiones Reguladas 
El objetivo principal del Máster en Inmunología Avanzada (MIA) radica en la necesidad de 
articular de forma coherente la demanda de conocimientos en profundidad y altamente 
especializados de la INMUNOLOGÍA que se necesita en el mundo de la investigación básica 
y aplicada, en el entorno fármaco-biotecnológico y en el área clínico-sanitaria. 
El MIA no es un master profesionalizador pero su Plan Docente incide de forma muy 
transversal en una larga lista de profesiones: 


• Investigación industrial: farmacéutica, biomédica y veterinaria. Industria farmacéutica: 
producción de medicamentos, vacunas y pruebas de diagnóstico. Industria 
agroalimentaria: producción de alimentos seguros en el ámbito sanitario. Industria 
veterinaria: producción de medicamentos, vacunas y pruebas de diagnóstico. 
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• Industria de producción de material biológico (enzimas, anticuerpos, ingeniería de 
proteínas, antibióticos, vitaminas, etc.). 


• Búsqueda básica y aplicada en centros públicos. Búsqueda biomédica. 
• Investigación aplicada en la industria farmacéutica, alimentaria y biotecnológica. 
• Laboratorios hospitalarios. 
• Laboratorios de análisis y diagnóstico. 
• Empresas de servicios, materiales y equipamientos científicos. 
• Empresas de comunicación y divulgación científica. 
• Educación secundaria y universitaria. 
• Otras industrias: biotecnológicas, de productos y equipamientos de laboratorio 


biomédico. 
• Institutos de salud pública. 
• Agencias de monitorización de problemas de salud. 
• Agencias de control de uso de medicamentos. 
• Empresas de servicios y asesoría en productos para el diagnóstico o la investigación 


biomédica 
• Profesionales en los ámbitos de investigación/docencia, en el de salud a nivel clínico y 


traslacional, y en el de la industria fármaco-biotecnológica. 
• Facultativos en el ámbito de la salud pública: Médico interno residente (MIR). Biólogo 


interno residente (BIR). Farmacéutico interno residente (FIR) 
Sirva este último ejemplo, como muestra, el 85% de los internos residentes en inmunología del 
sistema público hospitalario catalán en los últimos 15 años, se han formado en el MIA. 
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona, de delegación de competencias en 
materia de verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado y 
máster.  
 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que el rector es la máxima 
autoridad académica de la Universidad y su representante legal y que como órgano unipersonal de 
gobierno ejerce la dirección y la gestión de dicha institución. 
 
El artículo 73.a) del Estatuto de la Universidad de Barcelona establece que corresponde al rector 
la competencia de representar oficialmente a la Universidad frente a los poderes públicos y las 
entidades públicas y privadas, así como de delegar el ejercicio de dicha representación. 
 
El artículo 73.d) del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que es competencia del 
rector la delegación de competencias a los vicerrectores que nombra. 
 
El artículo 9 en sus apartados 1 y 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán 
delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas, en otros órganos de la misma 
Administración y que la delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la 
haya conferido. 
 
Haciendo uso de las atribuciones que me otorga la legislación vigente, 
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario, en la 
Vicerrectora de Política Académica, Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la delegación de esta competencia dictada anteriormente, mediante resolución 
del rector de fecha 8 de febrero de 2021.  
 
Tercero. Comunicar esta resolución a la Vicerrectora de Política Académica, Dra. María Pilar 
Delgado, al Área de Soporte Académico-docente de la Universitat de Barcelona, a la Secretaría 
General, a la Agencia de Políticas y Calidad, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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